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COMUNICADOS

4. UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA, POR EL QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
UN ASUNTO. 
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PROPOSICIONES

22. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
SECRETARIO DE SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL, DR. JOSÉ NARRO ROBLES, AL 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, LIC. 
JULIO SÁNCHEZ Y TÉPOZ, Y AL SECRETARIO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 
JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, A QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA DE MANERA 
PORMENORIZADA SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS Y POR REALIZAR, ENFOCADAS A 
COMBATIR Y ERRADICAR LA FARMACORRESISTENCIA A LOS ANTIBIÓTICOS, TODA VEZ QUE 
LO ANTERIOR ES UNA POTENCIAL AMENAZA PARA LA SALUD PÚBLICA; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA TITULAR DE LA DELEGACIÓN 
TLALPAN UN INFORME ACTUALIZADO Y EXHAUSTIVO SOBRE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS IRREGULARES ESTABLECIDOS EN LA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA LOURDES VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

24. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, AL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE 
LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS, ASIGNEN RECURSOS ADICIONALES Y ESPECÍFICOS A LA SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA ATENCIÓN DE LOS ZOOLÓGICOS DE 
LA CDMX EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

25. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA DOCTORA CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO, JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, PRESENTE A ESTA HONORABLE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, UN INFORME DETALLADO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS 
QUE HA ENTREGADO EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL A LOS PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS, EN LOS CONCEPTOS DE DESARROLLO RURAL, CONSERVACIÓN 
DE LOS RECURSOS NATURALES Y ECOTURISMO, DESGLOSANDO LOS RECURSOS 
APORTADOS EN SU CASO, POR LAS INSTITUCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

26. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS COMISIONES DE ATENCIÓN 
AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y DE GOBIERNO, AMBAS DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, 
A ORGANIZAR Y CONVOCAR EN CONJUNTO CON INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS EN 
LA MATERIA AL PARLAMENTO INFANTIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 



27. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
GOBIERNOS DEL ESTADO DE MÉXICO, HIDALGO, MORELOS, PUEBLA Y TLAXCALA, 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS, ASÍ COMO A LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y PETRÓLEOS MEXICANOS, PARA QUE FORTALEZCAN DE 
MANERA EFICAZ Y EFICIENTE, SUS ACCIONES Y MEDIDAS CONTRA LA GENERACIÓN DE 
CONTAMINANTES ATMOSFÉRICOS INDUSTRIALES, LOS CUALES AFECTAN GRAVEMENTE 
LA CALIDAD DEL AIRE Y LA SALUD DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

28. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITA AL SISTEMA DE AGUAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO (SACMEX) Y A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PARA QUE 
LIMPIEN Y DEN MANTENIMIENTO AL DRENAJE DE LOS PUEBLOS DE SAN MATEO Y SANTA 
ROSA EN LAS DELEGACIONES ÁLVARO OBREGÓN Y CUAJIMALPA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
A LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN METROPOLITANA Y ENLACE GUBERNAMENTAL, 
ASÍ COMO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AGRARIOS, TODOS DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN 
CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), 
CON EL OBJETO DE CREAR EL CONSEJO DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN AGRARIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO ÓRGANO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA 
ATENCIÓN Y SOLUCIÓN DE LAS PROBLEMÁTICAS AGRARIAS Y SOCIALES DERIVADAS DE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA DE LOS NÚCLEOS AGRARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

30. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA PRESIDENTA DEL 
COLEGIO DE NOTARIOS, LIC. SARA CUEVAS VILLALOBOS; AL TITULAR DE LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y SERVICIOS LEGALES, DR. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, Y AL DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. RAYMUNDO 
COLLINS FLORES, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS INFORMEN 
PORMENORIZADAMENTE SOBRE LOS PREDIOS, VIVIENDAS Y UNIDADES HABITACIONALES 
QUE NO HA CONCLUÍDO SU TRÁMITE DE ESCRITURACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
DUNIA LUDLOW DELOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

31. CON PUNTO DE ACUERDO PARA PREVENIR EL TRÁFICO DE ARMAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE SALUD 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EMITA UNA CONVOCATORIA DENTRO DE LOS CENTROS 
HOSPITALARIOS A SU CARGO PARA BRINDAR A LOS MÉDICOS INTERESADOS, UN GRADO 
DE ESPECIALIDAD REFERENTE AL PADECIMIENTO DENOMINADO ENDOMETRIOSIS; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

33. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A 
GENERAR UN PROGRAMA QUE PERMITA BECAR DE POR VIDA A TODOS AQUELLOS NACIDOS 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PRESENTEN ALGUNA DISCAPACIDAD, LO ANTERIOR 
CON EL PROPÓSITO DE GENERAR CONDICIONES DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
Y EVITAR QUE EMPRESAS PRIVADAS LUCREN CON LAS PERSONAS QUE PRESENTAN 
ALGUNA DISCAPACIDAD; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EJECUTE LA CLAUSURA ORDENADA POR EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LA OBRA 
UBICADA EN AVENIDA GENERAL MARIANO ESCOBEDO NÚMERO 595, COLONIA POLANCO 
V SECCIÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR 
GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. RAMÓN AGUIRRE 
DÍAZ, Y A LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, LIC. DIONE ANGUIANO FLORES, PARA 
QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA LA RAZÓN DEL DESABASTO DE AGUA PRESENTADO 
A PARTIR DEL DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO EN LAS COLONIAS: ACULCO, SAN JOSÉ 
ACULCO, EL RETOÑO, SAN ANDRÉS TETEPILCO, GRANJAS SAN ANTONIO, MEXICALTZINGO, 
SANTA BÁRBARA, CACAMA, AMPLIACIÓN EL TRIUNFO, SAN PABLO Y BARRIO SAN IGNACIO, 
TODAS DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA 
LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA A DESTINAR LOS 
RECURSOS NECESARIOS AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, A EFECTO 
DE SALVAGUARDAR SU ACERVO HISTÓRICO Y CULTURAL, ASÍ COMO PARA QUE EXISTA 
UNA MAYOR DIFUSIÓN DEL MISMO, LO ANTERIOR, EN EL MARCO DE SU INMINENTE 50 
ANIVERSARIO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL C. 
SECRETARIO DE EDUCACION PÚBLICA DE LA FEDERACION PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES REVISE E INFORME A ESTA SOBERANIA SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE REINCORPORAR LA ASIGNATURA DE EDUCACION FISICA DENTRO DEL 
ESQUEMA PREVISTO EN LA PROPUESTA DE MODELO EDUCATIVO 2016; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



38. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA UN EXHORTO AL TITULAR 
DE LAS SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA QUE REFUERCE LA SEGURIDAD EN 
LAS INMEDIACIONES DE LA ESTANCIA INFANTIL “FRESNOS”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO INFORMACIÓN RELACIONADA CON COMERCIO EN VÍA PÚBLICA; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INFORMACIÓN SOBRE LAS OBRAS EN CONSTRUCCIÓN QUE 
SE REALIZAN EN LOS PREDIOS UBICADOS EN CASTILLO DE CHAPULTEPEC NÚMERO 
53, CASTILLO DE CHAPULTEPEC NÚMERO 115 Y PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 2402, 
COLONIA LOMAS DE REFORMA, EN LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A 
QUE EXPIDA UN DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE SUPLA EL ACTUAL ESCUDO DE ARMAS, 
HERENCIA DE NUESTRO PASADO COLONIAL, POR EL QUE EXISTÍA EN 1888; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, INFORMAR SOBRE EL PROCESO DE AUTORIZACIÓN DE UN POLÍGONO 
DE ACTUACIÓN PARA EL PROYECTO INMOBILIARIO “RESERVA BEZARES” UBICADO EN LA 
CARRETERA MÉXICO-TOLUCA NÚMERO 2822, COL. LOMAS DE BEZARES Y SOLICITAR QUE 
NO SE AUTORICE DICHO INSTRUMENTO EN TANTO NO SE CONSIDEREN LOS IMPACTOS 
URBANOS, AMBIENTALES Y SOCIALES DEL DESARROLLO INMOBILIARIO; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y AL JEFE DELEGACIONAL EN XOCHIMILCO, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS COMPETENCIAS ATIENDAN LA PROBLEMÁTICA QUE SE SUSCITA EN LA AVENIDA 
AQUILES SERDÁN EN LA COLONIA SAN ISIDRO DEL PUEBLO TULYEHUALCO, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 



44. CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA A INCLUIR EN LOS LIBROS DE TEXTO LOS TEMAS DE ANTICONCEPCIÓN, 
DIVERSIDAD SEXUAL Y MATRIMONIO IGUALITARIO, EN EL MARCO DEL NUEVO MODELO 
EDUCATIVO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO; A LOS 
TITULARES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA; SECRETARÍAS DE MOVILIDAD; 
SEGURIDAD PÚBLICA; E INSTITUTO DE LAS MUJERES, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, A 
EFECTO DE INSTRUMENTAR DE FORMA CONJUNTA UNA CAMPAÑA INFORMATIVA SOBRE 
LOS DELITOS DE CARÁCTER SEXUAL QUE VIOLENTAN LA INTEGRIDAD DE LAS MUJERES, 
PARA PREVENIR LA VIOLENCIA SEXUAL EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
CONCESIONADO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

46. CON  PUNTO  DE  ACUERDO POR  VIRTUD  DEL  CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO; A LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL A 
LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS; A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA; A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y A LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 
TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS, 
RINDAN UN INFORMEN PUNTUAL Y PORMENORIZADO DE LOS PROYECTOS Y OBRAS 
QUE SE ENCUENTRAN CONSTRUYENDO O PRETENDEN CONSTRUIRSE EN LA COLONIA 
INDUSTRIAL DENTRO DE LA DEMARCACIÓN; SI DENTRO DE ESTOS PROYECTOS SE 
ENCUENTRA CONTEMPLADO LA CREACIÓN DE UN CENTRO DE TRANSFERENCIA MODAL 
(CETRAM) Y LA TALA DE MÁS DE CINCO MIL ÁRBOLES SANOS; LO ANTERIOR, DERIVADO 
DE UNA SOLICITUD CIUDADANA DE LOS VECINOS Y ASOCIACIÓN DE COLONOS DE LA 
COLONIA INDUSTRIAL, DELEGACIÓN  GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

47. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE PARA 
QUE EN LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE GARANTICE LA LIBERTAD DE 
LA CREACIÓN ARTISTICA Y EL DESARROLLO DE LA CULTURA Y PROTEJA LOS DERECHOS 
DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES CULTURALES Y SE LES CONSIDERE 
COMO DERECHOHABIENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 



48.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA, DE MANERA 
RESPETUOSA, A LOS TITULARES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF-CDMX) Y DE LA SECRETARÍA DE SALUD, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, PONDEREN LA FACTIBILIDAD DE IMPULSAR LA 
INSTALACIÓN DE ÁREAS Y ESPACIOS ESPECIALIZADOS, CON BASE EN LOS RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS DISPONIBLES, DE MANERA QUE SE GARANTICE 
QUE TODAS LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, CON ALGUNA DISCAPACIDAD, TENGAN 
ACCESO A LA TERAPIA DE REHABILITACIÓN REQUERIDA, PARA QUE GOCEN DE UNA 
MEJOR CALIDAD DE VIDA; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

49. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA Y LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS 
DE SALUD, EDUCACIÓN, DESARROLLO SOCIAL Y FINANZAS PARA QUE EN CONCURSO Y 
COLABORACIÓN REALICEN EL PROGRAMA “MÉDICO EN TU ESCUELA” PARA ATENDER 
LA SALUD DE FORMA INTEGRAL A LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN TODAS LAS 
ESCUELAS PÚBLICAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE 
DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DE LA FORMAL NOTIFICACIÓN DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, INFORME DETALLADAMENTE 
A ESTA SOBERANÍA ACERCA DEL MOVIMIENTO EN LOS ÍNDICES DELINCUENCIALES DE 
MAYOR INCIDENCIA EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

51. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN COORDINACIÓN CON ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL, LA INICIATIVA PRIVADA E INSTITUCIONES ACADÉMICAS, SE 
SIRVAN ELABORAR UNA ESTRATEGIA GENERAL A FIN DE INCREMENTAR LA DONACIÓN 
DE ÓRGANOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y CONCIENTIZAR A LA POBLACIÓN SOBRE SU 
IMPORTANCIA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS 
66 DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, 
PARA QUE DONEN EL EQUIVALENTE DE UN DIA DE DIETA, PARA LLEVAR A CABO UNA 
FUNCION DE OPERA POR NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL MARCO DE PROMOVER 
ESTA ACTIVIDAD CULTURAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL, A NOMBRE DE LA DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, A QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS FACULTADES GIRE INSTRUCCIONES A FIN DE AGILIZAR LAS INVESTIGACIONES EN 
TORNO A LA TORTURA ANIMAL A LA QUE FUERON SUJETOS 9 PERROS EN LA DELEGACIÓN 
IZTACALCO, A FIN DE APLICAR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES Y GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD DE LOS ANIMALES RESCATADOS, PARA SU POSTERIOR REINTEGRACIÓN A 
AMBIENTES FAMILIARES SEGUROS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 

54. CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE 
RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO, 
VICTOR HUGO LOBO ROMÁN, PARA QUE REALICE DIVERSAS ACCIONES PREVENTIVAS, 
CON LA FINALIDAD DE EVITAR VIOLACIONES A LA ZONIFICACIÓN, A LAS NORMAS 
ESTABLECIDAS EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO, MEDIO 
AMBIENTE Y AL PATRIMONIO DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
55. CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE 
RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, ASI COMO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL, 
PARA QUE ATIENDAN Y RESUELVAN EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA 
LA PROBLEMÁTICA DE LA COLONIA LIBERALES DE 1857, EN LA DELEGACIÓN ALVARO 
OBREGÓN, RELACIONADA CON LA ESCRITURACION DE PREDIOS A FAVOR DE SUS 
LEGÍTIMOS POSEEDORES Y PROPIETARIOS QUE VIVEN EN ESA COLONIA, CON EL OBJETO 
DE GARANTIZAR Y DAR CERTEZA JURÍDICA A SU PATRIMINIO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

56. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
Y VIVIENDA Y A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, INFORMEN LO CONDUCENTE 
RESPECTO DEL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN, AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DEL 
CONJUNTO TLALPAN DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ASÍ MISMO, A LA DELEGACIÓN 
POLÍTICA EN TLALPAN, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS PERMISOS 
QUE AL RESPECTO SE HAN GESTIONADO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA. 

57. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LOS TITULARES DE LAS 16 
DELEGACIONALES POLÍTICAS, EJERZAN Y APLIQUEN EN SU TOTALIDAD, Y TIEMPO Y 
FORMA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL EJERCICIO FISCAL 2016; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 



PRONUNCIAMIENTOS

58. SOBRE EL CAMPESINO ZAPOTECA HELIODORO MORALES MENDOZA DE TLACOLULA 
DE MATAMOROS, ESTADO DE OAXACA, DETENIDO POR MATAR PRESUNTAMENTE 3 
CONEJOS EN SU TERRENO COMUNAL, CONSIDERADO ÁREA NATURAL PROTEGIDA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

59. SOBRE LAS AMENAZAS DE MUERTE A DIVERSOS ACTIVISTAS Y PERIODISTAS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

60. SOBRE LAS PRÓXIMAS ELECCIONES PARA LA INTEGRACIÓN DE COMITÉS VECINALES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

EFEMÉRIDES

61. SOBRE EL DÍA DE LAS Y LOS ADULTOS MAYORES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



ORDEN DEL DÍA



     
SEGUNDO RECESO DEL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO  
 
 

                    
 

                                                                                                                                                               VII LEGISLATURA 
 

ORDEN DEL DÍA 
(PROYECTO) 

SESIÓN PERMANENTE                                                              31 DE AGOSTO DE 2016. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, POR EL 
QUE SOLICITAN PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
UN ASUNTO.  
 

5.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

6.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 



 
7.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE REMITE DIVERSA 
INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

8.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
  

9.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO AL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, 
CORRESPONDIENTE A LA DELEGACIÓN IZTACALCO. 
 

10.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 
CUMPLIMIENTO AL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, 
CORRESPONDIENTE A LA DELEGACIÓN MILPA ALTA. 
 

11.  DOS, DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE HACE DE 
CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO APROBADO POR ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

12.  UNO, DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA, 
POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 



 
13.  NOVENTA Y UNO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, POR LOS QUE DA RESPUESTA A 
DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
 

14.  CUATRO, DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS 
APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

15.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE DA 
RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
 

16.  UNO, DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN 
ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

17.  UNO, DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS, POR 
EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

18.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

19.  UNO, DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, POR 
EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 



20.  UNO, DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA, POR EL 
QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

21.  UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO Y 
ACUERDOS POLÍTICOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, 
POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
  

 
PROPOSICIONES 

 
22.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SALUD DEL 
GOBIERNO FEDERAL, DR. JOSÉ NARRO ROBLES, AL 
COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, LIC. JULIO SÁNCHEZ Y TÉPOZ, Y AL 
SECRETARIO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA, A QUE INFORMEN A ESTA 
SOBERANÍA DE MANERA PORMENORIZADA SOBRE LAS 
ACCIONES REALIZADAS Y POR REALIZAR, ENFOCADAS A 
COMBATIR Y ERRADICAR LA FARMACORRESISTENCIA A LOS 
ANTIBIÓTICOS, TODA VEZ QUE LO ANTERIOR ES UNA 
POTENCIAL AMENAZA PARA LA SALUD PÚBLICA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

23.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
TITULAR DE LA DELEGACIÓN TLALPAN UN INFORME 



ACTUALIZADO Y EXHAUSTIVO SOBRE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS IRREGULARES ESTABLECIDOS EN LA 
DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LOURDES 
VALDEZ CUEVAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

24.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO, AL SECRETARIO DE FINANZAS Y A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA H. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE, EN 
EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, ASIGNEN RECURSOS 
ADICIONALES Y ESPECÍFICOS A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA LA ATENCIÓN DE 
LOS ZOOLÓGICOS DE LA CDMX EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DELEGACIONAL 
EN TLALPAN, PRESENTE A ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, UN INFORME DETALLADO DE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS QUE HA ENTREGADO EN EL PRESENTE 
EJERCICIO FISCAL A LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS, 
EN LOS CONCEPTOS DE DESARROLLO RURAL, 
CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y 



ECOTURISMO, DESGLOSANDO LOS RECURSOS APORTADOS 
EN SU CASO, POR LAS INSTITUCIONES DEL GOBIERNO 
FEDERAL Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS 
COMISIONES DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ Y 
DE GOBIERNO, AMBAS DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, A 
ORGANIZAR Y CONVOCAR EN CONJUNTO CON INSTITUCIONES 
ESPECIALIZADAS EN LA MATERIA AL PARLAMENTO INFANTIL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LOS GOBIERNOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, HIDALGO, MORELOS, PUEBLA Y TLAXCALA, 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA 
MEGALÓPOLIS, ASÍ COMO A LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD Y PETRÓLEOS MEXICANOS, PARA QUE 
FORTALEZCAN DE MANERA EFICAZ Y EFICIENTE, SUS 
ACCIONES Y MEDIDAS CONTRA LA GENERACIÓN DE 
CONTAMINANTES ATMOSFÉRICOS INDUSTRIALES, LOS 
CUALES AFECTAN GRAVEMENTE LA CALIDAD DEL AIRE Y LA 
SALUD DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 



PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO 
GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITA 
AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SACMEX) Y 
A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PARA QUE LIMPIEN 
Y DEN MANTENIMIENTO AL DRENAJE DE LOS PUEBLOS DE 
SAN MATEO Y SANTA ROSA EN LAS DELEGACIONES ÁLVARO 
OBREGÓN Y CUAJIMALPA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, A LA SUBSECRETARIA DE 
COORDINACIÓN METROPOLITANA Y ENLACE 
GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS AGRARIOS, TODOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA ESTABLECER LOS MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), CON EL OBJETO 
DE CREAR EL CONSEJO DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
AGRARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO ÓRGANO DE 
CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA ATENCIÓN Y 
SOLUCIÓN DE LAS PROBLEMÁTICAS AGRARIAS Y SOCIALES 
DERIVADAS DE LA TENENCIA DE LA TIERRA DE LOS NÚCLEOS 
AGRARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 



DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 
RESPETUOSAMENTE A LA PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 
NOTARIOS, LIC. SARA CUEVAS VILLALOBOS; AL TITULAR DE 
LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y SERVICIOS LEGALES, DR. 
MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, Y AL DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ING. RAYMUNDO COLLINS FLORES, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS INFORMEN 
PORMENORIZADAMENTE SOBRE LOS PREDIOS, VIVIENDAS Y 
UNIDADES HABITACIONALES QUE NO HA CONCLUÍDO SU 
TRÁMITE DE ESCRITURACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
DUNIA LUDLOW DELOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA PREVENIR EL TRÁFICO DE 
ARMAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 



SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EMITA UNA 
CONVOCATORIA DENTRO DE LOS CENTROS HOSPITALARIOS A 
SU CARGO PARA BRINDAR A LOS MÉDICOS INTERESADOS, UN 
GRADO DE ESPECIALIDAD REFERENTE AL PADECIMIENTO 
DENOMINADO ENDOMETRIOSIS; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL A GENERAR UN PROGRAMA QUE 
PERMITA BECAR DE POR VIDA A TODOS AQUELLOS NACIDOS 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE PRESENTEN ALGUNA 
DISCAPACIDAD, LO ANTERIOR CON EL PROPÓSITO DE 
GENERAR CONDICIONES DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y 
EVITAR QUE EMPRESAS PRIVADAS LUCREN CON LAS 
PERSONAS QUE PRESENTAN ALGUNA DISCAPACIDAD; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EJECUTE LA CLAUSURA ORDENADA POR EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DE LA OBRA UBICADA EN AVENIDA 
GENERAL MARIANO ESCOBEDO NÚMERO 595, COLONIA 
POLANCO V SECCIÓN, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.  



 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. RAMÓN AGUIRRE DÍAZ, 
Y A LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, LIC. DIONE 
ANGUIANO FLORES, PARA QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA 
LA RAZÓN DEL DESABASTO DE AGUA PRESENTADO A PARTIR 
DEL DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO EN LAS COLONIAS: 
ACULCO, SAN JOSÉ ACULCO, EL RETOÑO, SAN ANDRÉS 
TETEPILCO, GRANJAS SAN ANTONIO, MEXICALTZINGO, SANTA 
BÁRBARA, CACAMA, AMPLIACIÓN EL TRIUNFO, SAN PABLO Y 
BARRIO SAN IGNACIO, TODAS DE LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA 
LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA CUAL SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA A DESTINAR LOS RECURSOS 
NECESARIOS AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
METRO, A EFECTO DE SALVAGUARDAR SU ACERVO 
HISTÓRICO Y CULTURAL, ASÍ COMO PARA QUE EXISTA UNA 
MAYOR DIFUSIÓN DEL MISMO, LO ANTERIOR, EN EL MARCO DE 
SU INMINENTE 50 ANIVERSARIO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 



TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE CULTURA Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 
 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL C. SECRETARIO DE EDUCACION 
PÚBLICA DE LA FEDERACION PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES REVISE E INFORME A 
ESTA SOBERANIA SOBRE LA PROCEDENCIA DE 
REINCORPORAR LA ASIGNATURA DE EDUCACION FISICA 
DENTRO DEL ESQUEMA PREVISTO EN LA PROPUESTA DE 
MODELO EDUCATIVO 2016; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA UN 
EXHORTO AL TITULAR DE LAS SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA QUE REFUERCE LA SEGURIDAD EN LAS 
INMEDIACIONES DE LA ESTANCIA INFANTIL “FRESNOS”; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO INFORMACIÓN RELACIONADA 
CON COMERCIO EN VÍA PÚBLICA; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 



DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
INFORMACIÓN SOBRE LAS OBRAS EN CONSTRUCCIÓN QUE SE 
REALIZAN EN LOS PREDIOS UBICADOS EN CASTILLO DE 
CHAPULTEPEC NÚMERO 53, CASTILLO DE CHAPULTEPEC 
NÚMERO 115 Y PASEO DE LA REFORMA NÚMERO 2402, 
COLONIA LOMAS DE REFORMA, EN LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A QUE 
EXPIDA UN DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE SUPLA EL 
ACTUAL ESCUDO DE ARMAS, HERENCIA DE NUESTRO PASADO 
COLONIAL, POR EL QUE EXISTÍA EN 1888; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE CULTURA. 
 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
INFORMAR SOBRE EL PROCESO DE AUTORIZACIÓN DE UN 
POLÍGONO DE ACTUACIÓN PARA EL PROYECTO INMOBILIARIO 



“RESERVA BEZARES” UBICADO EN LA CARRETERA MÉXICO-
TOLUCA NÚMERO 2822, COL. LOMAS DE BEZARES Y 
SOLICITAR QUE NO SE AUTORICE DICHO INSTRUMENTO EN 
TANTO NO SE CONSIDEREN LOS IMPACTOS URBANOS, 
AMBIENTALES Y SOCIALES DEL DESARROLLO INMOBILIARIO; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL JEFE DELEGACIONAL 
EN XOCHIMILCO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS ATIENDAN LA PROBLEMÁTICA QUE SE 
SUSCITA EN LA AVENIDA AQUILES SERDÁN EN LA COLONIA 
SAN ISIDRO DEL PUEBLO TULYEHUALCO, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL XOCHIMILCO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA A INCLUIR EN LOS 
LIBROS DE TEXTO LOS TEMAS DE ANTICONCEPCIÓN, 
DIVERSIDAD SEXUAL Y MATRIMONIO IGUALITARIO, EN EL 
MARCO DEL NUEVO MODELO EDUCATIVO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 



DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DE GOBIERNO; A LOS TITULARES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA; SECRETARÍAS DE MOVILIDAD; 
SEGURIDAD PÚBLICA; E INSTITUTO DE LAS MUJERES, TODOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE INSTRUMENTAR DE 
FORMA CONJUNTA UNA CAMPAÑA INFORMATIVA SOBRE LOS 
DELITOS DE CARÁCTER SEXUAL QUE VIOLENTAN LA 
INTEGRIDAD DE LAS MUJERES, PARA PREVENIR LA VIOLENCIA 
SEXUAL EN EL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
CONCESIONADO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JUANA MARÍA 
JUÁREZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

46.  CON  PUNTO  DE  ACUERDO POR  VIRTUD  DEL  CUAL SE 
EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO; A LA PROCURADURÍA 
AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS; A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; A LA SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y A LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 
TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL MARCO 
DE SUS COMPETENCIAS, RINDAN UN INFORMEN PUNTUAL Y 
PORMENORIZADO DE LOS PROYECTOS Y OBRAS QUE SE 
ENCUENTRAN CONSTRUYENDO O PRETENDEN CONSTRUIRSE 
EN LA COLONIA INDUSTRIAL DENTRO DE LA DEMARCACIÓN; SI 
DENTRO DE ESTOS PROYECTOS SE ENCUENTRA 



CONTEMPLADO LA CREACIÓN DE UN CENTRO DE 
TRANSFERENCIA MODAL (CETRAM) Y LA TALA DE MÁS DE 
CINCO MIL ÁRBOLES SANOS; LO ANTERIOR, DERIVADO DE 
UNA SOLICITUD CIUDADANA DE LOS VECINOS Y ASOCIACIÓN 
DE COLONOS DE LA COLONIA INDUSTRIAL, DELEGACIÓN  
GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE MOVILIDAD Y DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
 

47.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE PARA QUE EN LA CONSTITUCIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, SE GARANTICE LA LIBERTAD DE LA 
CREACIÓN ARTISTICA Y EL DESARROLLO DE LA CULTURA Y 
PROTEJA LOS DERECHOS DE LAS TRABAJADORAS Y LOS 
TRABAJADORES CULTURALES Y SE LES CONSIDERE COMO 
DERECHOHABIENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA 
CIUDAD; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

48.  CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
EXHORTA, DE MANERA RESPETUOSA, A LOS TITULARES DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
(DIF-CDMX) Y DE LA SECRETARÍA DE SALUD, AMBOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS 



ATRIBUCIONES, PONDEREN LA FACTIBILIDAD DE IMPULSAR LA 
INSTALACIÓN DE ÁREAS Y ESPACIOS ESPECIALIZADOS, CON 
BASE EN LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS DISPONIBLES, DE MANERA QUE SE GARANTICE 
QUE TODAS LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, CON 
ALGUNA DISCAPACIDAD, TENGAN ACCESO A LA TERAPIA DE 
REHABILITACIÓN REQUERIDA, PARA QUE GOCEN DE UNA 
MEJOR CALIDAD DE VIDA; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

49.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA Y LOS 
TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE SALUD, EDUCACIÓN, 
DESARROLLO SOCIAL Y FINANZAS PARA QUE EN CONCURSO 
Y COLABORACIÓN REALICEN EL PROGRAMA “MÉDICO EN TU 
ESCUELA” PARA ATENDER LA SALUD DE FORMA INTEGRAL A 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN TODAS LAS 
ESCUELAS PÚBLICAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ 
ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

50.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO 
DE QUE DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO EXCEDA DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FORMAL 



NOTIFICACIÓN DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, INFORME 
DETALLADAMENTE A ESTA SOBERANÍA ACERCA DEL 
MOVIMIENTO EN LOS ÍNDICES DELINCUENCIALES DE MAYOR 
INCIDENCIA EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

51.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE 
EN COORDINACIÓN CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, LA INICIATIVA PRIVADA E INSTITUCIONES ACADÉMICAS, 
SE SIRVAN ELABORAR UNA ESTRATEGIA GENERAL A FIN DE 
INCREMENTAR LA DONACIÓN DE ÓRGANOS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y CONCIENTIZAR A LA POBLACIÓN SOBRE SU 
IMPORTANCIA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ 
ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

52.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS 66 DIPUTADOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VII 
LEGISLATURA, PARA QUE DONEN EL EQUIVALENTE DE UN DIA 
DE DIETA, PARA LLEVAR A CABO UNA FUNCION DE OPERA 
POR NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL MARCO DE 
PROMOVER ESTA ACTIVIDAD CULTURAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, A NOMBRE DE 
LA DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, DEL GRUPO 



PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

53.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, A QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES GIRE INSTRUCCIONES A FIN DE 
AGILIZAR LAS INVESTIGACIONES EN TORNO A LA TORTURA 
ANIMAL A LA QUE FUERON SUJETOS 9 PERROS EN LA 
DELEGACIÓN IZTACALCO, A FIN DE APLICAR LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS 
ANIMALES RESCATADOS, PARA SU POSTERIOR 
REINTEGRACIÓN A AMBIENTES FAMILIARES SEGUROS; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

54.  CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN GUSTAVO A. MADERO, VICTOR HUGO 
LOBO ROMÁN, PARA QUE REALICE DIVERSAS ACCIONES 
PREVENTIVAS, CON LA FINALIDAD DE EVITAR VIOLACIONES A 
LA ZONIFICACIÓN, A LAS NORMAS ESTABLECIDAS EL 
PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO, 
MEDIO AMBIENTE Y AL PATRIMONIO DE LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.  
 



ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

55.  CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ASI 
COMO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN 
TERRITORIAL, PARA QUE ATIENDAN Y RESUELVAN EN EL 
ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA LA 
PROBLEMÁTICA DE LA COLONIA LIBERALES DE 1857, EN LA 
DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, RELACIONADA CON LA 
ESCRITURACION DE PREDIOS A FAVOR DE SUS LEGÍTIMOS 
POSEEDORES Y PROPIETARIOS QUE VIVEN EN ESA COLONIA, 
CON EL OBJETO DE GARANTIZAR Y DAR CERTEZA JURÍDICA A 
SU PATRIMINIO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

56.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y A LA SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, INFORMEN LO CONDUCENTE RESPECTO 
DEL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN, AMPLIACIÓN Y 
REMODELACIÓN DEL CONJUNTO TLALPAN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL Y ASÍ MISMO, A LA DELEGACIÓN 
POLÍTICA EN TLALPAN, PARA QUE INFORME A ESTA 
SOBERANÍA SOBRE LOS PERMISOS QUE AL RESPECTO SE 
HAN GESTIONADO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 



URBANA. 
 

57.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LOS TITULARES 
DE LAS 16 DELEGACIONALES POLÍTICAS, EJERZAN Y 
APLIQUEN EN SU TOTALIDAD, Y TIEMPO Y FORMA EL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL EJERCICIO FISCAL 2016; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

 
PRONUNCIAMIENTOS 

 
58.  SOBRE EL CAMPESINO ZAPOTECA HELIODORO MORALES 

MENDOZA DE TLACOLULA DE MATAMOROS, ESTADO DE 
OAXACA, DETENIDO POR MATAR PRESUNTAMENTE 3 
CONEJOS EN SU TERRENO COMUNAL, CONSIDERADO ÁREA 
NATURAL PROTEGIDA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS 
ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

59.  SOBRE LAS AMENAZAS DE MUERTE A DIVERSOS ACTIVISTAS 
Y PERIODISTAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ 
ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

60.  SOBRE LAS PRÓXIMAS ELECCIONES PARA LA INTEGRACIÓN 
DE COMITÉS VECINALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



 

 
EFEMÉRIDES 

 
61.  SOBRE EL DÍA DE LAS Y LOS ADULTOS MAYORES; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
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ejidales y comunales tengan un espacio de concertación y coordinación de acciones 
para la solución y atención de sus problemáticas agrarias y sociales derivadas de la 
tenencia de la tierra. 
 
Este Consejo permitirá entre otras cosas,  integrar el padrón de asuntos agrarios 
pendientes de resolver para darles el tratamiento requerido coordinadamente con la 
Federación y desarrollar  un  sistema único de información de la propiedad social actual 
en la Ciudad de México. 
 
Por lo antes expuesto, presento ante esta Honorable Asamblea, la siguiente proposición 
con: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

UNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, A LA SUBSECRETARIA 
DE COORDINACIÓN METROPOLITANA Y ENLACE GUBERNAMENTAL, ASÍ COMO 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AGRARIOS, TODOS DEL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO PARA ESTABLECER LOS MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), CON EL OBJETO DE CREAR EL CONSEJO 
DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN AGRARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
COMO ÓRGANO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA ATENCIÓN Y 
SOLUCIÓN DE LAS PROBLEMÁTICAS AGRARIAS Y SOCIALES DERIVADAS DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA DE LOS NÚCLEOS AGRARIOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
 

 
 

DADO EN EL RECINTO LEGISLATIVO  
                                                                                  EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2016. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA 
PRESIDENTA DEL COLEGIO DE NOTARIOS, LIC. SARA CUEVAS VILLALOBOS; AL TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA Y SERVICIOS LEGALES, DR. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, Y AL 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. RAYMUNDO 
COLLINS FLORES, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS INFORMEN 
PORMENORIZADAMENTE SOBRE LOS PREDIOS, VIVIENDAS Y UNIDADES HABITACIONALES QUE 
NO HA CONCLUÍDO SU TRÁMITE DE ESCRITURACIÓN	
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DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ALDF 
P R E S E N T E 
 
La suscrita, Diputada Dunia Ludlow Deloya, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 

fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 

XXI, 17 fracción IV y VII, 18 fracción VII, 47, 50 y 58 fracción X de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento  para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito 

exponer la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA PRESIDENTA DEL COLEGIO DE 
NOTARIOS, LIC. SARA CUEVAS VILLALOBOS; AL TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA Y SERVICIOS LEGALES, DR. MANUEL GRANADOS 
COVARRUBIAS, Y AL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. RAYMUNDO COLLINS FLORES, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS INFORMEN 
PORMENORIZADAMENTE SOBRE LOS PREDIOS, VIVIENDAS Y UNIDADES 
HABITACIONALES QUE NO HA CONCLUÍDO SU TRÁMITE DE 
ESCRITURACIÓN,  al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

1. En los últimos treinta años el número de viviendas particulares ha aumentado 

en términos absolutos. En el año 2000 el total era de 2.1 millones; en 2010 de 

2.4 y en 2015 de 2.6; lo que significa un incremento promedio anual de 30 mil 

viviendas. Sin embargo la tasa de crecimiento se redujo entre 2000 y 2015 de 

1.7 a 1.2 por ciento. 
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Número de viviendas particulares habitadas en la Ciudad de México, 1990-2015 

	
  
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Principales 
resultados de la Encuesta Intercensal 2015. Distrito Federal, México, 2016. 

 
2. En términos absolutos, el número aumentó casi 803 mil viviendas en los 

últimos 25 años. El mayor incremento ocurrió en la década de 1990 al 2000, 

con 333 mil. En cambio, de 2010 a 2015, el aumento ha sido de 148 mil.  

 

3. La distribución de las viviendas habitadas tiene grandes diferencias entre 

las delegaciones. Como se observa en la siguiente gráfica, en seis 

delegaciones se concentra 62% de las mismas: en Iztapalapa, Gustavo A. 

Madero, Álvaro Obregón, Tlalpan, Cuauhtémoc y Coyoacán. 
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Porcentaje de viviendas particulares habitadas por delegación (2015) 

	
  
* Sobre un total de 2.6 millones de viviendas. 
Fuente: INEGI, Principales resultados de la Encuesta Intercensal 2015. Distrito 
Federal, México, 2016. 
	
  

4. La Encuesta Intercensal 2015, elaborada por el INEGI, captó por primera vez 

la existencia de escrituras o título de propiedad de la vivienda. Los resultados 

muestran que, de cada cien viviendas, en setenta casos los ocupantes tienen 

escrituras a nombre del propietario o residente; en veinte casos están a 

nombre de una persona que no reside en la vivienda; y en diez no existen o se 

ignora si existen y por tanto existe incertidumbre en su tenencia. 

 

CONSIDERANDOS 

Primero.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 4º, establece el derecho a una vivienda digna, definiéndola 

como el lugar donde la familia consolida su patrimonio, establece 

mejores condiciones para su inserción en la sociedad, genera las 

bases para una emancipación individual y colectiva e inicia el 

desarrollo económico y social de sus miembros. 
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Segundo.  - Que la Ley de Vivienda del Distrito Federal en su artículo tercero 

mandata: 

“Artículo 3.- Todos los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a una vivienda 

digna y decorosa, entendida como lugar seguro, salubre y habitable que permita el 

disfrute de la intimidad, la integración y desarrollo personal, familiar y comunitario, así 

como la inclusión a la dinámica social y urbana con base en el respeto a la diversidad 

cultural, sin discriminación para acceder a ella sea por su condición económica, social, 

origen étnico o nacional, lengua, dialecto, edad, género, situación migratoria, creencias 

políticas o religiosas.” 

 

Tercero.   Que la Ley de Notariado de la Ciudad de México establece: 

“Artículo 18.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal que realicen actividades relacionadas con la regularización de la propiedad de 
inmuebles, regularización territorial y el fomento a la vivienda, requerirán los servicios 
únicamente de los notarios de esta entidad federativa, para el otorgamiento de las 
escrituras relativas. 

Cada una de las Dependencias y Entidades a las que se refiere el párrafo anterior, 
convendrá con el Colegio el procedimiento para asignar el otorgamiento de las escrituras 
relativas, mismo que atenderá a los principios de transparencia, equidad y eficacia, el cual 
deberá ser validado por la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos y la 
Dirección General de Legalidad y Responsabilidades. 

A partir de la entrada en vigor de esta disposición, cada Notario manifestará por escrito a 
las Dependencias y Entidades señaladas, su voluntad de participar en la formalización de 
escrituras relativas a que se refiere este artículo, haciéndolo también del conocimiento de 
la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos y del Colegio. Sin el cumplimiento 
de dicho requisito ningún notario podrá ser considerado en el mecanismo de designación 
al efecto convenido. 

El Colegio informará mensualmente a las autoridades competentes, dentro de los 
primeros cinco días hábiles de cada mes, los turnos que hubieren hecho durante el mes 
anterior. 

Los notarios dejarán constancia en el texto de cada instrumento, de las instrucciones 
recibidas. 

 

Artículo 26.- La función autenticadora  es la facultad otorgada por la Ley al Notario para 
que se reconozca como cierto lo que éste asiente en las actas o escrituras públicas que 
redacte, salvo prueba en contrario. 
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Artículo 33. El notario sí podrá: 

 

IX. Patrocinar a los interesados en los procedimientos judiciales o administrativos 
necesarios para obtener el registro de escrituras; 

 

Cuarto.  .- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de 
México refiere: 

“Artículo 35.- A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales corresponde el despacho 
de las materias relativas a las funciones de orientación, asistencia, publicación oficial, y 
coordinación de asuntos jurídicos; revisión y elaboración de los proyectos de iniciativas de 
leyes y decretos que presente el Jefe de Gobierno a la Asamblea Legislativa; revisión y 
elaboración de los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos y administrativos que se sometan a consideración del Jefe de Gobierno de los 
servicios relacionados con el Registro Civil, el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio y del Archivo General de Notarías. 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

IX. Vigilar, en el ámbito jurídico-procesal, el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del Distrito Federal, especialmente por lo 
que se refiere a las garantías individuales y derechos humanos, así como dictar las 
disposiciones administrativas necesarias para tal efecto; 

… 

XII. Participar, junto con las demás dependencias competentes, en la actualización y 
simplificación del marco normativo jurídico; 

…” 

Quinto.  . El 29 de septiembre de 1998, se publicó en la Gaceta Oficial  del 

Distrito Federal, el Decreto por el que se crea la el Instituto de Vivienda del 

Distrito Federal, establece en su Artículo Tercero las atribuciones y 

obligaciones siguientes: 

“Artículo Tercero.- El Instituto de Vivienda del Distrito Federal tendrá las atribuciones y 

obligaciones siguientes: 

 

… 
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XI. Coadyuvar con el fomento y obtención de prestamos para la construcción, 

rehabilitación, mejoramiento y adquisición de vivienda, a favor de la población de 

escasos recursos del Distrito Federal; 

…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a las y los Diputados, su voto a 

favor de los  siguientes: 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL A LA PRESIDENTA 
DEL COLEGIO DE NOTARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. SARA 
CUEVAS VILLALOBOS; Y AL TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y 
SERVICIOS LEGALES, DR. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, PARA 
QUE A TRAVÉS DE LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGULARIZACIÓN TERRITORIAL, MTRA. ALFA ELIANA GONZÁLEZ 
MAGALLANES, ENTREGUEN A ESTA SOBERNÍA, EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS, UN INFORME PORMENORIZADO CON LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 

A) EN CUÁNTOS PREDIOS DESTINADOS A USO HABITACIONAL, 
VIVIENDAS Y UNIDADES HABITACIONALES NO HAN CONCLUÍDO SU 
TRÁMITE DE ESCRITURACIÓN. 

B) CUÁLES SON LOS PRINCIPALES PROBLEMAS TÉCNICOS, LEGALES 
Y OPERATIVOS QUE IMPIDEN CONCLUIR DICHOS TRÁMITES; Y  

C) QUÉ ACCIONES SE ESTÁN LLEVANDO A CABO Y QUÉ MECANISMOS 
PROPONEN A FIN DE CONCLUIR ESTOS TRÁMITES Y AGILIZAR LOS 
PROCESOS Y SERVICIOS DE ESCRITURACIÓN.  

SEGUNDO. SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. 
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RAYMUNDO COLLINS FLORES, QUE INFORME DE MANERA 
PORMENORIZADA A ESTA ASAMBLEA, CUANTAS VIVIENDAS Y 
UNIDADES HABITACIONALES DE LOS PROYECTOS DESRROLLADOS 
POR ESTE INSTITUTO Y SUS FINANCIAMIENTOS OTORGADOS, ESTÁN 
PENDIENTES DE CONCLUIR SU PROCESO DE ESCRITURACIÓN, 
CUÁLES SON LOS PROBLEMAS TÉCNICOS, OPERATIVOS Y LEGALES 
PARA CONCLUIR DICHOS TRÁMITES; QUE ACCIONES ESTÁN 
LLEVANDO A CABO PARA CONCLUIR ESTOS TRÁMITES Y QUE 
MECANISMOS PROPONE PARA AGILIZARLOS. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día treinta y uno de 

agosto del año dos mil dieciséis. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

DIP. DUNIA LUDLOW DELOYA 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE EMITA UNA 
CONVOCATORIA DENTRO DE LOS CENTROS HOSPITALARIOS A SU 
CARGO PARA BRINDAR A LOS MÉDICOS INTERESADOS, UN GRADO DE 
ESPECIALIDAD REFERENTE AL PADECIMIENTO DENOMINADO 
ENDOMETRIOSIS. 
 
DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
EN LA DIPUTACION PERMANENTE DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
El que suscribe, Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la VII Legislatura, con fundamento 
en los artículos, 11, 17 fracciones IV y VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa, así como los numerales 93, 98 y 133 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito 
someter la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A 
QUE EMITA UNA CONVOCATORIA DENTRO DE LOS CENTROS 
HOSPITALARIOS A SU CARGO PARA BRINDAR A LOS MÉDICOS 
INTERESADOS, UN GRADO DE ESPECIALIDAD REFERENTE AL 
PADECIMIENTO DENOMINADO ENDOMETRIOSIS, como lo expresa la 
siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La endometriosis consiste en la aparición y crecimiento de tejido endometrial fuera 
del útero, sobre todo en la cavidad pélvica como en los ovarios, detrás del útero, 
en los ligamentos uterinos, en la vejiga urinaria o en el intestino. Es menos 
frecuente que la endometriosis aparezca fuera del abdomen como en los 
pulmones o en otras partes del cuerpo. Se han descrito casos raros de 
endometriosis incluso en el cerebro. No existe cura para la endometriosis, aunque 
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existen diferentes tratamientos que incluyen analgésicos para el dolor, tratamiento 
hormonal y cirugía. 
 
La endometriosis es una enfermedad relativamente frecuente que afecta entre el 
10 -15% de las mujeres en edad fértil, desde la menarquia hasta la menopausia, 
aunque algunas veces, la endometriosis puede durar hasta después de la 
menopausia. La endometriosis altera la calidad de vida de las mujeres que la 
padecen, afectando a sus relaciones de pareja, familiares, laborales y de 
reproducción. 
 
Tomando como referencia la incidencia mundial, se estima que en México 
aproximadamente 7 millones de mujeres padecen endometriosis. Si tenemos en 
cuenta que la población del país alcanza los 60 millones de mujeres, esta 
enfermedad femenina afecta aproximadamente al 12% de ellas. Este porcentaje 
evidencia la necesidad de conocer y poner solución a esta patología que ocasiona 
graves consecuencias en la salud reproductiva de la mujer. 
 
A este respecto, y de acuerdo con un estudio del Servicio de Biología de la 
Reproducción Humana del Hospital de Ginecología y Obstetricia del Seguro 
Social, el 34.5% de mujeres con diagnóstico de infertilidad primaria y secundaria 
tiene endometriosis. 
 
En México se registran 180,000 nuevos casos de infertilidad cada año, según 
datos del INEGI, y se estima que a nivel mundial existen 70 millones de parejas 
con problemas reproductivos. 
 
Diversas organizaciones civiles a nivel internacional organizan manifestaciones o 
marchas con el fin de dar a conocer la endometriosis, divulgar sobre la 
enfermedad y revindicar un mejor trato de las mujeres afectadas en el sistema de 
salud así como fomentar la investigación médica.  
 
Es por lo anterior que, es obligación de esta H. Asamblea Legislativa pronunciarse 
de nueva cuenta en lo que refiere al padecimiento descrito con antelación, ya que 
debemos proponer a las Secretarías de este Gobierno Capitalino que impulsen 
nuevos planes y programas estratégicos con la única finalidad de salvaguardar la 
integridad de todas y todos los habitantes de esta Ciudad. 
 

 



	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
	
  

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  Diputado Miguel Ángel Abadía Pardo 
                                            Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

	
  
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los Diputados presentar 
proposiciones y denuncias. 
 
SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 
Diputados representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 
solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 
competentes. 
 
TERCERO.- Que es facultad de esta representación solicitar la información que se 
requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal para el desempeño de su 
función, con base en el artículo 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a consideración de la 
Diputación Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la siguiente proposición con 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE 
EMITA UNA CONVOCATORIA DENTRO DE LOS CENTROS HOSPITALARIOS 
A SU CARGO PARA BRINDAR A LOS MÉDICOS INTERESADOS, UN GRADO 
DE ESPECIALIDAD REFERENTE AL PADECIMIENTO DENOMINADO 
ENDOMETRIOSIS. 
 
Dado en la Ciudad de México a los 31 días del mes de agosto de dos mil dieciséis. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO 
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Ciudad de México a 24 de agosto de 2016. 

 
 
 
 
DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA        
EN LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

 

La suscrita Diputada Margarita Martínez Fisher, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional con fundamento en los artículos 122 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 17 fracciones IV y VII, 36 fracciones V y VII de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 9 fracción V del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa, 133 del 

Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, REMITE a 

este órgano legislativo la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE SOLICITA AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO QUE EJECUTE LA CLAUSURA ORDENADA POR EL TRIBUNAL 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LA OBRA 

UBICADA EN AVENIDA GENERAL MARIANO ESCOBEDO NÚMERO 595, COLONIA 

POLANCO V SECCIÓN DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, al tenor de los 

siguientes: 
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I. ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha nueve de junio del año en curso, varios vecinos del predio ubicado 

en Avenida General Mariano Escobedo número 595, Colonia Polanco, V Sección, 

Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, interpusieron ante el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo de la Ciudad México, una demanda de juicio de 

nulidad en contra de diversos actos administrativos emitidos por autoridades de 

la Administración Pública local, por la construcción de una obra de 17 niveles con 

un total de 30,500.63 metros cuadrados de construcción en el predio ubicado en 

Avenida General Mariano Escobedo número 595, colonia Polanco V Sección en la 

Delegación Miguel Hidalgo de esta Ciudad; actos con los que el propietario 

pretende avalar la legalidad de los trabajos que se realizan en el predio de 

referencia.  Asimismo en la demanda, los actores solicitaron como medida 

cautelar la suspensión de las actividades de construcción amparadas por los actos 

cuya nulidad se solicita,  

 

2. En fecha diez de junio del dos mil dieciséis se admitió a trámite la demanda 

de juicio de nulidad, radicándose con el número de expediente II-50406/2016 y 

se ordenó el emplazamiento de diversas autoridades para el efecto de que 

produjeran su oficio de contestación de demanda, dentro del plazo legal que se 

les concedió para ello. En el mismo acuerdo, el Magistrado Instructor se reservó 

para acordar sobre la medida cautelar solicitada por los accionantes, hasta en 

tanto obrara en autos el informe que las autoridades rindieran al momento de 

contestar la demanda. 

 

3. Con fecha doce de julio del dos mil dieciséis y una vez rendido el informe de 

las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México, el Magistrado Instructor del 

juicio determinó conceder la suspensión para el efecto de que el Director  
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General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

México custodiara los folios reales del predio; así como para que el titular del 

Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, ahora Ciudad de 

México, realizara las acciones necesarias para suspender los trabajos de 

construcción en el predio, hasta en tanto se dictara sentencia definitiva en el 

asunto contencioso. 

 

4.  Hasta esta fecha no se han ejecutado las medidas necesarias para suspender 

los trabajos de construcción, no obstante que el Instituto ya ha sido notificado de 

tal determinación, violentando con ello el derecho tanto de los habitantes de la 

zona como de la Ciudad de México a un ambiente sano 

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA: 

 

El inmueble se encuentra en proceso de construcción a efecto de desarrollar un 

inmueble de 17 niveles, con un total de 30,500.63 metros cuadrados de 

construcción, lo que significa que se pretende una una obra de gran magnitud o 

de alto impacto urbano, que afecta la imagen urbana de la zona. 

 

En la construcción de dicha obra se han detectado diversas irregularidades que 

propiciaron la demanda de juicio de nulidad interpuesta por vecinos de la zona. 

Esta construcción contraviene la Norma de Ordenación Particular para 

Restricciones a la Construcción  para Diversas Zonas, contenida en el Programa 

Parcial de Desarrollo Urbano “Polanco” vigente en el año de mil novecientos 

noventa y dos, pues los constructores pretenden realizar una entrada y salida de 

vehículos en la Calle Rincón del Bosque, aun cuando dicha norma prevé que lo 

anterior únicamente puede hacerse en la parte frontal del inmueble; esto es, en 

la parte que da hacia la Calzada General Mariano Escobedo. 
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Asimismo, en dicha parte frontal se encuentra actualmente un paradero de 

transporte público de pasajeros, por lo que con la construcción pretendida, 

diversas personas se ven imposibilitadas para acceder a dichos medios de 

transporte. De igual manera, se detectó la tala de una gran cantidad de árboles 

que se encontraban dentro del predio, sin que hasta la fecha se conozcan las 

acciones para su restitución.  

 

Por otro lado, la Calzada General Mariano Escobedo es considerada como un 

corredor de alta densidad, lo que significa que por su grado de vinculación con 

diversos sitios de interés, la conectividad con su ámbito urbano o su diseño físico 

y estético, logra atraer a un gran flujo de usuarios, convirtiéndose en una ruta 

para la localización de distintas actividades, elevando por consecuencia su 

intensidad de uso y convirtiéndola de ámbito local en ámbito de interés urbano. 

 

Finalmente, Polígono de Actuación que se sustentó en el Programa Parcial 

vigente en 1992 es ilegal, esto es así pues, aun cuando se conoce el contenido de 

dicho polígono, este se basa en un Programa que  no se encontraba vigente y que 

su vigencia, de acuerdo al artículo transitorio tercero, era de quince años, por lo 

que dejó de tener efectos en el año dos mil siete, fecha en la que se debía 

revisar su contenido y congruencia con otros instrumentos, así como la variación 

económica, ambiental y social que se ha producido en el territorio. 

 

 

III. CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y denuncias, 

así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 
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solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes. 

 

SEGUNDO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

legislar en materia de desarrollo urbano, particularmente en uso del suelo, 

vivienda, construcciones, edificaciones y estacionamientos; de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso j), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42, fracción XIV, 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

TERCERO. Que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, 

debe llevarse a cabo a través de los programas de desarrollo urbano, los cuales, 

tratándose del Distrito Federal, son el General, los Delegacionales y Parciales, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 12 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos y 33 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

CUARTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad 

exclusiva para aprobar y modificar los programas de desarrollo urbano del 

Distrito Federal, y en consecuencia,  para  modificar los usos del suelo de la 

ciudad, de  conformidad  con  lo dispuesto por el artículo 119 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. 

  

QUINTO. Que toda modificación a los usos del suelo particular supone la 

formulación o modificación de un Programa de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, y éstas a su vez suponen la observancia de las formalidades que al 

respecto disponen los artículos  40, 41 y 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, algunas de las cuales son la publicidad de los proyectos  

modificatorios,  la  celebración  de  talleres  ciudadanos  y consultas públicas, y 

la presentación de opiniones escritas. 
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SEXTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

participar en la formulación de políticas públicas y programas de desarrollo, 

procurando conciliar la diversidad de intereses que se presentan en la ciudad; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción IV, de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SÉPTIMO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

supervisar y fiscalizar a la Administración Pública del Distrito Federal; de  

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción VI, de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

OCTAVO. Que  la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito  Federal  tiene  facultad  

para  dirigir peticiones a las autoridades locales competentes, tendientes a 

satisfacer los intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo  13,  fracción  II,  de  la  Ley  

Orgánica  de  la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito Federal. 

 

NOVENO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

solicitar a la  Administración  Pública  del  Distrito  Federal,  para  el  mejor  

desempeño  de  sus funciones,  la  información  y  documentación  que  considere  

necesaria;  de  conformidad con  lo  dispuesto  por  el  artículo  13,  fracción  VII,  

de  la  Ley  Orgánica  de  la  Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

DÉCIMO.  Que la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito  Federal  contará  con  

Comisiones, que son órganos internos de organización para el mejor y más 

expedito desempeño de sus  funciones  legislativas,  políticas,  administrativas,  

de  fiscalización  e  investigación, algunas de las cuales son las Comisiones de 

Análisis y Dictamen Legislativo, entre las cuales se encuentra la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana, las cuales son permanentes,  se  denominan  
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ordinarias,  y  son  competentes  para  desarrollar  tareas específicas como 

impulsar y realizar estudios y proyectos de investigación que versen sobre  

diversas materias  de  su  competencia;  de  conformidad  con lo  dispuesto  por 

los artículo  59;  60, fracción  II; 61, fracción  III;  y 62,  fracción  XI,  de  la  Ley  

Orgánica  de  la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 4° párrafo quinto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho de todo individuo a un 

medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en materia de verificaciones administrativas, el artículo 

7 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 

confiere a dicho Instituto la facultad de practicar visitas de verificación en 

materias de: Preservación del medio ambiente y protección ecológica; Anuncios; 

Mobiliario urbano; Desarrollo urbano y uso del suelo; Cementerios y servicios 

funerarios; Turismo y servicios de alojamiento; y Transporte público, mercantil, 

y privado de pasajero y de carga. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 

México tiene entre sus facultades ejecutar las suspensiones otorgadas por el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 7, apartado A, fracción VI de la Ley del Instituto 

de Verificación Administrativa del Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 

 

DÉCIMO CUARTO.  Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 99 y 100 de la 

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 

la suspensión tiene por efecto evitar que se ejecuten el o los actos impugnados, 

o que se continúe con la ejecución ya iniciada del mismo. Dicha suspensión será 

acordada por el Magistrado Instructor que conozca del asunto, haciéndolo del 

conocimiento inmediato de las autoridades demandadas para su cumplimiento. 
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DÉCIMO QUINTO. Que a fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano 

tanto de los habitantes de la zona como de esta Ciudad de México, esta 

Soberanía considera inaplazable la ejecución por parte del Instituto de 

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, de la suspensión ordenada 

por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo respecto a la construcción que 

se realiza en el inmueble referido. 

 

Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 17 fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, presento a esta Asamblea Legislativa la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  

 

ÚNICO.- Respetuosamente se solicita al Consejero Presidente del Instituto de 

Verificación Administrativa de la Ciudad de México dar cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal Contencioso Administrativo de la Ciudad de México y 

ejecutar la suspensión de la obra que se realiza en el inmueble ubicado en 

Avenida General Mariano Escobedo número 595, colonia Polanco V Sección, 

Delegación Miguel Hidalgo. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal a los veinticuatro días del mes de agosto de dos mil dieciséis. 

 

 

Dip. Margarita Martínez Fisher 















  

   
 

1 
 

ALDF morena 

 

México, Ciudad de México, a 31 de agosto de 2016 

 

DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA  
PRESIDENTE   DE    LA    COMISIÓN 
PERMANENTE DEL SEGUNDO 
RECESO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. VII LEGISLATURA. 
P  R  E  S  E  N  T  E 

 

Los abajo firmantes, Diputados del Grupo Parlamentario de Morena de esta H. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 122, Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, 10 fracciones I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V y VII, 50 y 58 fracción X 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 93 y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del Pleno la resolución de la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A QUE EXPIDA UN DECRETO MEDIANTE EL 
CUAL SE SUPLA EL ACTUAL ESCUDO DE ARMAS, HERENCIA DE NUESTRO 
PASADO COLONIAL, POR EL QUE EXISTÍA EN 1888; lo anterior se funda en los 

siguientes:  
ANTECEDENTES 
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En El escudo de la Ciudad de México, signo de derrota y vasallaje. Reflexiones para 

lograr un cambio, Montiel hace un recuento histórico de los orígenes hispánicos del 

actual escudo de armas de esta entidad, de los cambios que vivió en el convulso siglo 

XIX, a través de las pugnas políticas entre conservadoras y liberales. También, ofrece 

una explicación detallada de su simbología, que sintetiza las ideas monárquicas y 

absolutistas de la época. Asimismo, da los argumentos precisos para generar un 

debate en torno a la sustitución del blasón español por uno que sea auténticamente 

mexicano y de vena republicana (como el de 1888).  

 

En particular, señala dos escudos que podrían considerarse como sustitutos del actual. 

Está el escudo del ayuntamiento de la Ciudad de México de 1888, donde se mira al 

águila mexicana parada sobre un nopal y devorando una serpiente; a su vez, el nopal 

se ubica sobre un puente de tres arcos (que según el autor, representan las tres 

calzadas -Iztapalapa, Tacuba y el Tepeyac- que unían a la Ciudad con los poblados del 

Valle de México). También, se observa agua que rodea al puente, que simboliza al lago 

de Texcoco, y rodeando todo, ramas de encina y laurel.  

 

A continuación, una imagen del referido escudo: 
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Sin embargo, el escudo que creemos que más ensalza los valores democráticos, 

liberales y republicanos, es uno que utilizó el propio Ayuntamiento de la Capital, en el 

mismo año, pero éste fue el oficial del gobierno local.  

 

En él se puede apreciar la típica águila mexicana posando sobre un nopal y devorando 

una serpiente, con ramas de encina y un moño atándolas al centro. Además, se 

prescindía  del puente y del lago. El escudo tenía una forma circular, con las palabras 

REPÚBLICA MEXICANA. GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. Veámoslo:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Por tanto, pensamos oportuno sea este el escudo oficial del gobierno de la nueva 

Ciudad de México2; lo anterior tiene sustento y fundamento al tenor de los siguientes: 

 

 
                                                
2 Puede consultar directamente el texto de Carlo Ardán Montiel, remitirse al siguiente enlace: 
http://carloardanm.blogspot.mx/2016/05/el-escudo-de-la-ciudad-de-mexico-signo.html 
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CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- Los firmantes Diputados del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 17 fracciones IV, V y VII; 18 fracción VII, 

de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de este 

Honorable Pleno, la resolución de la presente proposición con punto de acuerdo citada 

al rubro.  

 

SEGUNDO.-  El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que todas las personas gozarán de los Derechos Humanos reconocidos en la 

misma, los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, toda vez que los Derechos Humanos se interpretarán de conformidad 

con lo que establece nuestra Carta Magna y los Tratados Internacionales de la materia, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas y sus bienes, la protección más amplia. 
 

Un derecho humano de gran importancia, es el de petición, plasmado en el artículo 8 

de la Ley Fundamental, el cual establece que los funcionarios y empleados públicos 

respetarán su ejercicio, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República. 

 

Asimismo, la fracción V del artículo 35 de la Norma Suprema, dispone como un 

derecho de todo ciudadano el ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

 

TERCERO.- Estamos firmemente convencidos de que existen, además de las razones 

históricas y sociopolíticas enunciadas con antelación, razones jurídicas que justifican 
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sobradamente la necesidad de sustituir el escudo de armas de esta Ciudad Capital, de 

genealogía monárquica, por otro que represente los valores republicanos y liberales. 

 

En función de que con la narración formulada en el antecedente ÚNICO del presente 

punto de acuerdo, queda fiel constancia de la procedencia del múltiplemente 

mencionado escudo y da los argumentos de índole política, sociológica y moral para su 

pronta modificación; por lo cual, nos abocaremos a los principios constitucionales que 

expresan la incompatibilidad de ese escudo y la forma actual de nuestro gobierno. 

 

El artículo 40 constitucional, estipula lo siguiente: 

 
“Artículo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios de 

esta ley fundamental.” 

 

Complementando lo anterior, el artículo 115 del ordenamiento en estudio, señala que 

los estados integrantes de la Federación, adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular. En tanto que el 

diverso 122, base A, fracción I, del multicitado documento constitucional, ordena a la 

Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático y laico.   

 

El escudo de la Ciudad de México, fue impuesto por un gobierno que simboliza valores 

opuestos, toda vez que era monárquico, autoritario, antidemocrático, centralista, clerical 

y aristocrático.  
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El régimen gubernamental era monárquico, porque si bien había una autoridad central 

en la Nueva España (el virrey), que contaba con atribuciones bien establecidas, ésta se 

hallaba supeditada indefectiblemente al gobernante peninsular (el Rey español), el cual 

contaba con la última palabra en los asuntos atingentes a las colonias novohispanas; 

era autoritario, en virtud de que el la decisiones de toda índole (políticas y económicas, 

sobre todo), era dictadas por el virrey y el monarca, incluso a pesar de la oposición que 

hallaren de los colonos, incluyendo a los españoles provenientes de Europa, 

imponiéndose aun a través de la coerción; era antidemocrático, toda vez que la máxima 

autoridad (el soberano), era electo por un mandato “divino”, pues se le concebía 

depositario del poder de Dios sobre la tierra. Asimismo, delegaba ciertas funciones a 

otras personas, mas siempre bajo su estricta conducción. Ningún órgano de gobierno 

era elegido por el pueblo, lo cual lo dejaba en la indefensión; era centralista, ya que, 

como se explicó con antelación, toda determinación dimanaba de un centro de poder 

político; era clerical, porque el Estado estaba fusionado con la Iglesia Católica, lo que 

representaba cierta sumisión de aquél respecto a ésta, así como que la política estatal 

y la educación, tenían una impronta religiosa, lo cual mantenía la libertad de 

consciencia y de pensamiento subyugados; y era aristocrático, por la existencia de un 

sector social privilegiado, el cual estaba organizado y jerarquizado a través de títulos 

nobiliarios, hereditarios, y los cuales significaban un poder de facto sobre los habitantes 

de la Nueva España y la obtención de riquezas sin esfuerzo alguno.  

 

Por todo lo anterior, se concluye que el escudo materia del presente punto de acuerdo, 

resulta absolutamente opuesto con los principios liberales, democráticos, laicos y 

republicanos consagrados en nuestro Código Político Federal. Si bien la nación 

mexicana es la síntesis resultante de una colisión de dos cosmogonías particulares, 

tanto la cultura india, como la cultura hispánica, son absolutamente necesarias para 

quien desee comprender la idiosincrasia de lo mexicano; es asimismo ineluctable  
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recalcar que el período de 300 años de égida española en suelo americano, significó 

un dominio ignominioso, autoritario y absolutista, que no afectaba exclusivamente a los 

habitantes primigenios de estas tierras, sino además, a aquellos que fueron importados 

de otras latitudes (piénsese en los procedentes de África, a quienes se le redujo a la 

condición de esclavos, los cuales sustituían en los trabajos pesados a los indios, 

quienes perecían fácilmente por las pésimas condiciones laborales y por los tratos 

inhumanos que les propinaban los conquistadores).  

 

Incluso, tal discriminación fue padecida por los hijos de españoles nacidos en México, a 

quienes se les confirió un status inferior respecto de los llamados “peninsulares”, 

marginándolos de los puestos de la administración de la Nueva España; otra muestra 

palmaria de lo que representa el blasón de la Ciudad de México, es la tristemente 

afamada Inquisición, que en nombre de la “única y verdadera religión”, condenaba, a 

quienes le parecían “herejes”, a las más sádicas prácticas de asesinato jamás 

inventadas, con la finalidad de confiscar sus bienes y allegarse de riqueza fácil.  

 

Lo anterior, constituye un botón de muestra de los absolutamente anacrónicos valores 

sintetizados en un escudo de armas que no debería de subsistir en una gobierno que 

se precie de ser democrático.  
  
Por lo anterior, fundado y motivado, se solicita respetuosamente a las Diputadas y 

Diputados de esta VII legislatura sea considerada la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL 
ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A QUE EXPIDA UN DECRETO MEDIANTE EL 
CUAL SE SUPLA EL ACTUAL ESCUDO DE ARMAS DE LA CIUDAD, HERENCIA 
DE NUESTRO PASADO COLONIAL, POR EL ESCUDO OFICIAL DEL 
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AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 1888, DE RAIGAMBRE 
REPUBLICANO Y LIBERAL. 
 

ATENTAMENTE. 
 
 
 
_____________________________________           ___________________________             
Dip. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera             Dip. Raymundo Martínez Vite                                
 
 
 
 
 ___________________________________        ______________________________                
Dip. Juana María Juárez López                    Dip. David Ricardo Cervantes Peredo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

KIGC/HRC                



 
 
 
 
 
 

 

 
 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

El suscrito, Diputado LEONEL LUNA ESTRADA, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática en esta VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 
Orgánica, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a consideración del H. Diputación Permanente de la Asamblea 
Legislativa, la siguiente PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR 
EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL C. SECRETARIO DE EDUCACION 
PÚBLICA DE LA FEDERACION PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES REVISE E INFORME A ESTA SOBERANIA SOBRE LA PROCEDENCIA 
DE REINCORPORAR LA ASIGNATURA DE EDUCACION FISICA DENTRO DEL 
ESQUEMA PREVISTO EN LA PROPUESTA DE MODELO EDUCATIVO 2016.   
 
  Lo anterior de conformidad con los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
 
1. Que cuando el Presidente Álvaro Obregón creó la SEP en el año de 1921, el primer 

Secretario de Educación Pública, José Vasconcelos, puso en marcha un proyecto 

educativo que atendiera las necesidades de una población primordialmente rural cuyo 

analfabetismo era cercano al ochenta por ciento. En ese contexto histórico, centralizar 

la educación constituyó un paso indispensable para crear escuelas que permitieran 

difundir los ideales de la Revolución y los valores del humanismo.  

 

2. Que en nuestro país, dos décadas después, siendo Secretario de Educación Jaime 

Torres Bodet se relanzó el proyecto educativo nacional para expandir la cobertura en 

todo el territorio. Inspirado en el legado de Vasconcelos, Torres Bodet emprendió 

nuevamente una campaña alfabetizadora, apeló a la vocación de los jóvenes, y creó el 

Instituto Nacional de Capacitación del Magisterio para estimular el trabajo docente en el 

campo e impulsar su desarrollo profesional. En 1944, buscando la equidad, Torres 

Bodet organizó la Comisión Revisora y Coordinadora de Planes Educativos, Programas 



 
 
 
 
 
 

 

 
 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

de Estudio y Textos Escolares para unificar los planes y programas de primaria. 

Asimismo, creó el Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 

Escuelas (CAPFCE) para dar respuesta a la creciente demanda de planteles en los 

diversos niveles educativos. 

 

3. Que los proyectos educativos implementados por José Vasconcelos  y Jaime Torres 

Bodet fueron acordes con la filosofía que orienta al sistema educativo nacional y se 

encuentra plasmada en el Artículo 3º de nuestra Carta Magna. 

 

4. Que la Constitución Federal establece que la educación es un derecho de los 

mexicanos que debe tender al desarrollo armónico de los seres humanos. Desde esta 

perspectiva humanista, la educación tiene la finalidad de realizar las facultades y el 

potencial de las personas para que éstas, a su vez, se encuentren en condiciones de 

participar activa y responsablemente en las grandes tareas que nos conciernen como 

sociedad. Por ello, es indispensable identificar los conocimientos, habilidades y 

competencias que los niños y adolescentes precisan para alcanzar su plena 

realización. La vida en sociedad requiere aprender a convivir y supone principios 

compartidos por todos. Por lo tanto, la fraternidad y la igualdad, la promoción y el 

respeto a los derechos humanos, la democracia y la justicia, no son sólo conceptos que 

deben ser memorizados, sino principios y valores que deben traducirse en actitudes y 

prácticas que sustenten, inspiren y legitimen el quehacer educativo. 

 

5. Que el 25 de febrero del años  2013, el hoy Titular del Ejecutivo Federal promulgó la 

reforma educativa constitucional que meses más tarde, el día 10 de septiembre 

complementaría con las modificaciones a las leyes reglamentarias del artículo 3 de 



 
 
 
 
 
 

 

 
 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

nuestra Ley Suprema, como al caso fueron,  las reformas a Ley General de Educación, 

la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y la Ley General del 

Servicio Profesional Docente.  

  

6. Que las reformas promulgadas por el Presidente en materia educativa desde su 

promulgación fueron objeto de rechazo y cuestionamiento en lo político y lo social, 

principalmente, al señalarlas orientadas a la afectación de los derechos adquiridos de 

los trabajadores de la educación y poniendo en riesgo la impartición de la educación 

pública. Se ha expresado siempre, que se trata principalmente de una reforma laboral, 

administrativa y de control, que ha modificado profundamente las condiciones de 

trabajo de los docentes y atenta contra el propio empleo. En vía de los hechos 

desaparece la plaza base como un derecho ganado con la antigüedad. Y propone que 

los profesores que antes gozaban de la estabilidad en el empleo ahora cada cuatro 

años tendrán que refrendar su posibilidad de seguir siendo profesores. Esta es una 

renovación cuyos incentivos no están orientados a ver en qué podría mejorar el 

profesor para beneficio de los alumnos, sino a ver cómo podría conservar el maestro su 

empleo.  

 

7. Que la altamente cuestionada, reforma educativa federal, se ha dicho, tendrá una 

implementación gradual y su consolidación, se ha dicho también, será a partir de la 

entrada en vigor del nuevo modelo educativo, previsto para el inicio del ciclo escolar 

2018-2019, el último ciclo que deberá inaugurar el actual Presidente de la República, 

de acuerdo a lo expresado en meses recientes ante diversos medios de comunicación 

por el hoy Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.  
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8. Que el 20 de julio del presente año la Secretaría de Educación Pública presentó 

públicamente una propuesta del modelo educativo aludido en el punto inmediato 

anterior,  que cuenta con los ejes siguientes: “Desarrollar las habilidades matemáticas y 

de lenguaje y comunicación de los alumno; Desarrollo personal y social del estudiante 

a través de actividades artísticas y deportivas; Autonomía curricular que permita a las 

escuelas definir los temas que enseñarán a los alumnos tomando en cuenta las 

necesidades del entorno de cada escuela.” (sic) 

9. Que, sobre la propuesta de modelo educativo anunciado por la SEP, ésta abrió 3 

esquemas de consulta pública a partir de su identificación en la página electrónica 

www.gob.mx/modeloeducativo2016 con el que se buscó permitir a la ciudadanía en general 

opinar sobre el mismo dentro del periodo comprendido entre el 26 de julio y el 29 

agosto de la presente anualidad. Vencido el plazo se dijo que se realizarán diversos 

foros como medio de consulta pública y a efecto de construir un modelo educativo de 

amplio consenso social.  

10.  Que, el saldo negativo de una reforma educativa, sin la participación de todos los 

actores sociales involucrados, se puede fácilmente apreciar desde lo más grave como 

lo son los cientos de enfrentamientos que durante los últimos tres años se han 

suscitado entre elementos de la policía federal, policías estatales y municipales e 

integrantes y simpatizantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 

Educación (CNTE); el más grave de éstos ocurrido el día 19 de junio del año en curso 

en Nochixtlan, Oaxaca, evento que dejó un trágico saldo de 8 personas fallecidas, 109 

lesionadas y 21 más detenidas; hasta lo más profundo como lo es el contenido 

curricular.  
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11. Que, en la propuesta del nuevo modelo educativo puesto a consulta pública desde el 

pasado 26 de julio del presente año y hasta el día 29 de los corrientes, dentro del texto 

denominado “Propuesta Curricular para la Educación Obligatoria 2016” fue 

abiertamente suprimido el concepto de asignatura de educación física para  incluir 

en su sitio uno nuevo denominado “Desarrollo Corporal y Salud” referido a la formación 

integral de niños y adolescentes mediante el cual se enuncia: “aprendizajes que les 

permitan adquirir conciencia de sí, mejorar sus desempeños motores, establecer 

relaciones interpersonales, canalizar su potencial creativo  y promover el cuidado del 

cuerpo” (sic).  

12. Que, el nuevo concepto señalado bajo el nombre de “Desarrollo Corporal y Salud” 

incluido en la propuesta de modelo educativo 2016, se divide a su vez, en los ejes de 

corporeidad, motricidad y creatividad. La corporeidad, se dice, entendida como la 

construcción permanente que el alumno hace de sí —como unidad y no como división 

entre cuerpo y mente—, integra la parte física y funcional del cuerpo con lo cognitivo, 

afectivo, emocional, actitudinal, social y cultural; la motricidad, integra acciones 

reflexivas, desarrolladas con base en las necesidades y motivaciones de cada persona, 

y la creatividad es el proceso que permite generar diversas posibilidades de acción, 

seleccionar las más apropiadas de acuerdo con cada problema o situación, ponerlas en 

marcha, y reestructurarlas u organizarlas según los resultados obtenidos.  

13. Que, independientemente de las amplías y reconocidas ventajas que representa para 
cualquier ser humano el debido cuidado de su cuerpo y la  mejora en su desempeño 
motriz, principalmente en su etapa de formación, como se propone en el documento 
presentado por la SEP el pasado mes de julio, resulta necesario e indispensable 
acompañar a los conocimientos sobre motricidad y cuidado de niños y adolescentes, el 
fomento a disciplinas y actividades deportivas que puedan igualmente fortalecer en 
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ellos el interés por su práctica continua de actividad física en pro de una vida sana, 
apegada al esfuerzo y a la disciplina.  

14. Que, nuestro País, de acuerdo a la página electrónica www.imss.gob.mx/salud, cuenta 

con el primer lugar en obesidad infantil a nivel mundial, problema grave que tiene que 

ver con la indebida alimentación y falta de actividad física, entre otros factores. La 

obesidad en niños y adolescentes puede ser el principio de enfermedades 

consideradas de adultos, tales como: Diabetes mellitus, Problemas en pies y espalda, 

Várices, Hipertensión arterial, Cáncer, entre otras.    

15. Que, en México esta obesidad infantil se atribuye fundamentalmente a la falta de 

actividad física en los niños y adolescentes, derivada de la atención prioritaria que se 

presta hoy en día a videojuegos equipos de computación en el hogar y teléfonos 

celulares en relación directa a la creciente omisión en el desarrollo de actividades y 

disciplinas deportivas de niños y jóvenes.  

16. Que quien padece obesidad y sobrepeso en etapas tempranas de la vida, puede sufrir 

en la adultez daños en su autoestima, provocando inseguridad o dificultad para 

relacionarse, ansiedad, depresión y pensamientos negativos. 

17. Que es indispensable revisar que la propuesta del nuevo modelo educativo planteado 

por la SEP, incluya entre sus distintos contenidos y apartados la orientación de los 

niños y jóvenes hacía prácticas habituales respecto de actividades deportivas, hacia la 

educación física, que les prevengan del sedentarismo causante de diferentes 

patologías. 

18. Que el artículo 1 de la Carta Internacional de la Educación Física y del Deporte 

(UNESCO/1978), establece que la práctica de la Educación Física y del Deporte es un 
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derecho fundamental de todos y que para el ejercicio de este derecho es indispensable 

propiciar medios para desarrollar en los practicantes aptitudes físicas y deportivas en 

los sistemas educativos y en la vida social permitiendo el desarrollo integral de sus 

personalidades. 

19. Que al asumirse la práctica de la educación física como un derecho humano inserto 

además en el último párrafo del artículo 4 de nuestra Constitución Política, la propuesta 

del nuevo modelo educativo 2016, presentada el día 20 de julio de 2016, por la 

Secretaría de Educación Pública se debe replantear el deporte escolar a través de la 

asignatura de educación física a niveles de educación prescolar, primaria y secundaria 

y no sólo atender el conocimiento corporal y de motricidad de los educandos, por lo 

que se deberá solicitar al C. Secretario de Educación Pública de la Federación 

reincorpore la asignatura de Educación Física en su propuesta e indique a esta 

Soberanía sobre la procedencia de esta necesaria reorientación. 

20. Que la educación física en nuestro país deberá desarrollarse en concordancia con lo 

previsto por el artículo 4 de nuestra Ley Suprema en relación con lo establecido por el 

Plan Nacional de Desarrollo (2013-2018) y el Programa Nacional de Cultura Física y 

Deporte (2014-2018) que señalan a la educación física como una actividad sustantiva y 

prioritaria.   

 

Que a partir de los antecedentes, contenidos normativos enunciados y los postulados 
propuestos; y.   

 
CONSIDERANDO 
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Que son derechos y obligaciones de los diputados representar los intereses de los 
ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 
colectivas ante las autoridades competentes por medio de proposiciones o denuncias, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI y 18 fracción VII, de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 
Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable 

Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente 
Proposición con:  

 
PUNTO DE ACUERDO 

DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 
 

PRIMERO. - SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL C.  SECRETARIO DE EDUCACION 
PÚBLICA DE LA FEDERACION PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES REINCORPORE LA ASIGNATURA DE EDUCACION FISICA DENTRO 
DEL ESQUEMA PREVISTO EN LA PROPUESTA DE MODELO EDUCATIVO 2016; E 
INFORME A ESTA SOBERANIA SOBRE LA PROCEDENCIA DE LO SOLICITADO. 
 
SEGUNDO. - LA INFORMACION REQUERIDA DEBERA SER PRESENTADA 
ATENDIENDO LOS TERMINOS QUE SE EXPRESAN EN LOS NUMERALES 19 Y 20 DEL 
PRESENTE Y DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACION.   
 
 

Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, a        de agosto de 2016. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
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DIPUTADO	
  LUIS	
  ALBERTO	
  CHÁVEZ	
  GARCÍA	
  	
  

PRESIDENTE	
  DE	
  LA	
  MESA	
  DIRECTIVA	
  DE	
  LA	
  	
  

ASAMBLEA	
  LEGISLATIVA	
  DEL	
  DISTRITO	
  FEDERAL,	
  	
  

P	
  R	
  E	
  S	
  E	
  N	
  T	
  E.	
  

El	
   que	
   suscribe	
   Diputado	
   José	
   Gonzalo	
   Espina	
   Miranda	
   integrante	
   	
   del	
   GRUPO	
  
PARLAMENTARIO	
   DEL	
   PARTIDO	
   ACCIÓN	
   NACIONAL,	
   en	
   la	
   Asamblea	
   Legislativa	
   del	
   Distrito	
  
Federal,	
  VII	
   LEGISLATURA,	
  con	
   fundamento	
  en	
   lo	
  dispuesto	
  en	
   los	
  artículos	
  122,	
  Apartado	
  C,	
  
Base	
  Primera,	
  fracción	
  V	
  de	
  la	
  Constitución	
  Política	
  de	
  los	
  Estados	
  Unidos	
  Mexicanos;	
  artículos	
  
Segundo	
   y	
   Tercero	
   Transitorio	
   del	
   Decreto	
   por	
   el	
   que	
   se	
   derogan	
   y	
   reforman	
   diversas	
  
disposiciones	
   de	
   la	
   Constitución	
   Política	
   de	
   los	
   Estados	
   Unidos	
  Mexicanos	
   en	
  materia	
   de	
   la	
  
reforma	
   política	
   de	
   la	
   Ciudad	
   de	
   México;	
   42	
   fracción	
   XIV,	
   51	
   fracción	
   III	
   del	
   Estatuto	
   de	
  
Gobierno	
  para	
  el	
  Distrito	
  Federal;	
  11,	
  17	
  fracciones	
  IV	
  y	
  VI,	
  18	
  fracción	
  VII	
  de	
  la	
  Ley	
  Orgánica,	
  
81,	
  83,	
  84	
  y	
  133	
  del	
  reglamento	
  para	
  el	
  gobierno	
  interior,	
  ambos	
  de	
  la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  
Distrito	
   Federal,	
   someto	
   a	
   consideración	
   de	
   esta	
   Diputación	
   permanente	
   de	
   este	
   Órgano	
  
Legislativo,	
  la	
  siguiente:	
  PROPOSICIÓN	
  CON	
  PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  MEDIANTE	
  EL	
  CUAL	
  SE	
  REALIZA	
  UN	
  	
  
EXHORTO	
   AL	
   TITULAR	
   DE	
   LAS	
   SECRETARÍA	
   	
   DE	
   SEGURIDAD	
   PÚBLICA	
   PARA	
   QUE	
   REFUERCE	
   LA	
  
SEGURIDAD	
  EN	
  LAS	
  INMEDIACIONES	
  DE	
  LA	
  ESTANCIA	
  INFANTIL	
  “FRESNOS”,	
  que	
  se	
  encuentra	
  Ubicada	
  
en	
  Esq. Jesús del Monte, Cerrada Fresno 15, Jesús del Monte, 05260 Ciudad de México, D.F. 

	
  

ANTECEDENTES	
  

	
  

PRIMERO.-­‐	
  El	
  art.	
  123	
  constitucional,	
  apartado	
  "B	
  ",	
  fracción.	
  XI,	
  inciso	
  c),	
  especifica	
  el	
  derecho	
  
que	
  tiene	
  la	
  mujer	
  trabajadora	
  al	
  servicio	
  del	
  estado	
  de	
  contar	
  con	
  guarderías	
  infantiles.	
  

La	
   ley	
   federal	
   de	
   los	
   trabajadores	
   al	
   servicio	
   del	
   estado,	
   reglamentaria	
   de	
   las	
   relaciones	
  
laborales	
   para	
   los	
   trabajadores	
   comprendidos	
   en	
   el	
   apartado	
   "	
   B	
   ",	
   determina	
   que	
   la	
  mujer	
  
tendrá	
   derecho	
   a	
   cuidados	
   por	
   maternidad,	
   protección	
   durante	
   la	
   lactancia	
   y	
   servicios	
   de	
  
guardería	
  infantil.	
  Con	
  base	
  en	
  lo	
  anterior,	
  la	
  Ley	
  del	
  Instituto	
  de	
  Seguridad	
  y	
  Servicios	
  Sociales	
  
de	
   los	
   Trabajadores	
   del	
   Estado,	
   establece	
   con	
   carácter	
   obligatorio	
   20	
   ramos	
   de	
   seguros,	
  
prestaciones	
   y	
   servicios.	
   Entre	
   ellos,	
   considera	
   servicios	
   de	
   atención	
   para	
   el	
   bienestar	
   y	
  
desarrollo	
   infantil.	
   Esta	
   misma	
   ley,	
   en	
   su	
   título	
   segundo,	
   capítulo	
   VIII,	
   de	
   las	
   prestaciones	
  
sociales	
  y	
  culturales,	
  articulo	
  141,	
  establece	
  el	
  servicio	
  de	
  estancias	
  de	
  bienestar	
  infantil.	
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SEGUNDO.-­‐	
   Las	
   estancias	
   infantiles	
   por	
   su	
   propia	
   naturaleza	
   son	
   	
   puntos	
   vulnerables	
   y	
   que	
  
deben	
  de	
  ser	
  vigilados	
  con	
  especial	
   cuidado,	
  puesto	
  que	
  en	
  ellas	
   se	
  encuentran	
   los	
  niños	
  de	
  
familias	
  trabajadoras.	
  

TERCERO.-­‐	
  La	
  estancia	
  infantil	
  en	
  cuestión	
  se	
  encuentra	
  ubicada	
  en	
  la	
  delegación	
  Cuajimalpa,	
  
demarcación	
  en	
  la	
  que	
  de	
  acuerdo	
  a	
  datos	
  de	
  la	
  Procuraduría	
  General	
  de	
  Justicia	
  del	
  Distrito	
  
Federal,	
  en	
  lo	
  que	
  va	
  del	
  presente	
  año	
  se	
  han	
  reportado	
  un	
  total	
  de	
  809	
  delitos.	
  

Si	
   consideramos	
   dicho	
   periodo	
   de	
   enero-­‐abril,	
   entonces	
   podemos	
   notar	
   que	
   ha	
   habido	
   un	
  
incremento	
  de	
  la	
  tasa	
  de	
  delitos	
  en	
  un	
  22.13%.	
  

	
  

CONSIDERANDOS:	
  

PRIMERO.-­‐	
  	
  Que	
  dentro	
  de	
  las	
  atribuciones	
  de	
  la	
  Asamblea,	
  contenidas	
  en	
  la	
  Ley	
  Orgánica	
  de	
  la	
  

Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  en	
  el	
  artículo	
  10	
  fracción	
  XXI	
  se	
  contempla	
  el	
  poder:	
  

“Comunicarse	
   con	
   los	
   otros	
   órganos	
   	
   locales	
   de	
   gobierno,	
   los	
   órganos	
   autónomos	
   locales	
   y	
  

federales,	
   los	
  Poderes	
  de	
   la	
  Unión	
  o	
   las	
   autoridades	
  o	
  Poderes	
  de	
   las	
   entidades	
   federativas,	
  

por	
  conducto	
  de	
  su	
  mesa	
  Directiva,	
  la	
  Comisión	
  de	
  Gobierno	
  o	
  sus	
  órganos	
  internos	
  de	
  trabajo,	
  

según	
  el	
  caso,	
  de	
  conformidad	
  con	
  lo	
  que	
  dispongan	
  las	
  leyes	
  correspondientes”.	
  

SEGUNDO.–	
   Que	
   es	
   facultad	
   de	
   los	
   Diputados,	
   representar	
   los	
   intereses	
   legítimos	
   de	
   los	
  

ciudadanos	
   así	
   como	
   promover	
   y	
   gestionar	
   la	
   solución	
   de	
   los	
   problemas	
   y	
   necesidades	
  

colectivas	
   ante	
   las	
   autoridades	
   competentes,	
   a	
   través	
   de	
   proposiciones	
   y	
   denuncias,	
   de	
  

conformidad	
  con	
  lo	
  establecido	
  en	
  el	
  	
  artículo	
  18	
  fracción	
  VII,	
  ambos	
  de	
  la	
  Ley	
  Orgánica	
  de	
  la	
  

Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal.	
  

TERCERO.-­‐	
  De	
   acuerdo	
   a	
   la	
   Ley	
   Orgánica	
   de	
   la	
   Secretaria	
   de	
   Seguridad	
   Pública	
   del	
   Distrito	
  

Federal	
  en	
  los	
  artículos:	
  

El	
   artículo	
   3	
   Fracción	
   I.	
   Realizar	
   en	
   el	
   ámbito	
   territorial	
   y	
   material	
   del	
   Distrito	
  

Federal,	
   las	
   acciones	
   dirigidas	
   a	
   salvaguardar	
   la	
   integridad	
   y	
   patrimonio	
   de	
   las	
  

personas,	
   prevenir	
   la	
   comisión	
   de	
   delitos	
   e	
   infracciones	
   a	
   las	
   disposiciones	
  

gubernativas	
   y	
   de	
   policía,	
   así	
   como	
   a	
   preservar	
   las	
   libertades,	
   el	
   orden	
   y	
   la	
   paz	
  

públicos.	
  

El	
  artículo	
  26	
  Fracción	
  I.	
  Mantener	
  el	
  orden	
  y	
  la	
  tranquilidad	
  públicos	
  en	
  el	
  Distrito	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  

Federal;	
  

	
  



	
  
	
  
	
  
	
  

DIPUTADO	
  GONZALO	
  ESPINA	
  MIRANDA	
  
PROPOSICIÓN	
   CON	
   PUNTO	
   DE	
   ACUERDO	
  MEDIANTE	
   EL	
   CUAL	
   SE	
   REALIZA	
  UN	
   	
   EXHORTO	
  AL	
   TITULAR	
   DE	
   LAS	
  

SECRETARÍA	
   	
   DE	
   SEGURIDAD	
   PÚBLICA	
   PARA	
   QUE	
   REFUERCE	
   LA	
   SEGURIDAD	
   EN	
   LAS	
   INMEDIACIONES	
   DE	
   LA	
  

ESTANCIA	
  INFANTIL	
  “FRESNOS”	
  

CUARTO.-­‐	
  El	
  Artículo	
  3	
  y	
  19	
  de	
  la	
  Convención	
  sobre	
  los	
  Derechos	
  del	
  Niño,	
  de	
  la	
  cual	
  el	
  Estado	
  
Mexicano	
  forma	
  parte,	
  	
  establecen:	
  

Artículo	
  3	
  

“	
   1.	
   En	
   todas	
   las	
   medidas	
   concernientes	
   a	
   los	
   niños	
   que	
   tomen	
   las	
   instituciones	
   públicas	
   o	
  
privadas	
   de	
   bienestar	
   social,	
   los	
   tribunales,	
   las	
   autoridades	
   administrativas	
   o	
   los	
   órganos	
  
legislativos,	
  una	
  consideración	
  primordial	
  a	
  que	
  se	
  atenderá	
  será	
  el	
  interés	
  superior	
  del	
  niño.	
  

2.	
  Los	
  Estados	
  Partes	
  se	
  comprometen	
  a	
  asegurar	
  al	
  niño	
  la	
  protección	
  y	
  el	
  cuidado	
  que	
  sean	
  
necesarios	
  para	
  su	
  bienestar,	
  teniendo	
  en	
  cuenta	
  los	
  derechos	
  y	
  deberes	
  de	
  sus	
  padres,	
  tutores	
  
u	
   otras	
   personas	
   responsables	
   de	
   él	
   ante	
   la	
   ley	
   y,	
   con	
   ese	
   fin,	
   tomarán	
   todas	
   las	
   medidas	
  
legislativas	
  y	
  administrativas	
  adecuadas.	
  

3.	
   Los	
   Estados	
   Partes	
   se	
   asegurarán	
   de	
   que	
   las	
   instituciones,	
   servicios	
   y	
   establecimientos	
  
encargados	
  del	
  cuidado	
  o	
   la	
  protección	
  de	
   los	
  niños	
  cumplan	
   las	
  normas	
  establecidas	
  por	
   las	
  
autoridades	
   competentes,	
   especialmente	
   en	
   materia	
   de	
   seguridad,	
   sanidad,	
   número	
   y	
  
competencia	
   de	
   su	
   personal,	
   así	
   como	
   en	
   relación	
   con	
   la	
   existencia	
   de	
   una	
   supervisión	
  
adecuada” 

Artículo	
  19	
  

“Los	
   Estados	
   Partes	
   adoptarán	
   todas	
   las	
   medidas	
   legislativas,	
   administrativas,	
   sociales	
   y	
  
educativas	
  apropiadas	
  para	
  proteger	
   al	
   niño	
   contra	
   toda	
   forma	
  de	
  perjuicio	
   o	
   abuso	
   físico	
  o	
  
mental,	
   descuido	
   o	
   trato	
   negligente,	
   malos	
   tratos	
   o	
   explotación,	
   incluido	
   el	
   abuso	
   sexual,	
  
mientras	
  el	
  niño	
   se	
  encuentre	
  bajo	
   la	
   custodia	
  de	
   los	
  padres,	
  de	
  un	
   representante	
   legal	
  o	
  de	
  
cualquier	
  otra	
  persona	
  que	
  lo	
  tenga	
  a	
  su	
  cargo”	
  

	
  

PROPOSICIÓN	
  CON	
  PUNTO	
  DE	
  ACUERDO:	
  

ÚNICO.	
  -­‐	
  SE	
  EXHORTA	
  AL	
  SECRETARIO	
  DE	
  SEGURIDAD	
  PÚBLICA	
  LICENCIADO	
  HIRAM	
  ALMEIDA	
  
ESTRADA	
   PARA	
   QUE	
   	
   REFUERCE	
   LA	
   SEGURIDAD	
   EN	
   LAS	
   INMEDIACIONES	
   DE	
   LA	
   ESTANCIA	
  
INFANTIL	
  “FRESNOS”.	
  

	
  

Dado	
  en	
  el	
  recinto	
  de	
  Donceles	
  el	
  día	
  31	
  de	
  Agosto	
  del	
  2016.	
  

	
  

A	
  T	
  E	
  N	
  T	
  A	
  M	
  E	
  N	
  T	
  E	
  

DIP.	
  JOSÉ	
  GONZALO	
  ESPINA	
  MIRANDA	
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México, Distrito Federal, a 31 de agosto de 2016 

                                                                                                      
 
 
DIP. LUIS ALBERTO CHAVEZ GARCIA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 

P R E S E N T E. 

 

El suscrito Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la consideración de este pleno 

la presente PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A 
LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO INFORMACIÓN RELACIONADA CON 
COMERCIO EN VÍA PÚBLICA  al tenor de los siguientes: 

Antecedentes 
El pasado 14 de abril de 2016, la Delegación Miguel Hidalgo emitió una convocatoria 
abierta y, por los logotipos y menciones en el contenido de la misma, sabemos que se 
elaboró conjuntamente con una Asociación Civil denominada “Refleacciona con 
Responsabilidad”. El tema de dicha invitación a participar es, como el encabezado lo 
señala, el “RESCATE AMBULANTE: PARQUE LINCOLN”. 
 
Como en todos los documentos de su tipo, se establecen bases y restricciones para los 
participantes, a los que perfilan con base en la idea de que contribuyan con el diseño de 
los muebles o vehículos necesarios para “la reconversión” del mobiliario que 
actualmente usan quienes expenden algún producto en la superficie que ocupa el 
denominado Parque Lincoln, en el corazón de Polanco. 
 
Ahí también se establecen como limitantes del proyecto, entre otras, que “No es un 
programa de regularización de todos los puestos de comercio en vía pública, sino una 

  DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 
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selección escrupulosa de algunos para “dignificar” los espacios públicos de nuestra 
delegación” y también, en la tercera cláusula del apartado de Restricciones, dice, “No es 
solamente una medida estética, todos aquellos comerciantes de vía pública participantes 
tendrán que incorporar medidas de higiene y cuidado de los espacios públicos, como 
parte de sus actividades cotidianas”. Lo cual, desde la perspectiva de los convocantes, 
reviste de nobleza y corrección al proyecto. 
 
Asimismo, en el apartado correspondiente a la Etapa 3. Eliminatoria y publicación de 
resultados, establece:  
Habrá cinco jueces: 
1. Un representante de la delegación MH, 
2. Un especialista en temas urbanos, 
3. un miembro de Refleacciona A.C., 
4. un comerciante en vía pública del giro, y 
5. un vecino del parque Lincoln. 
 
Y, en otro punto de ese mismo apartado, dice “Al equipo ganador se lo podrá asignar la 
tarea de replicar el puesto para completar la serie de puestos ubicados dentro del 
perímetro del parque Lincoln y la acera de en frente, y que comprende las siguientes 
calles: Emilio Castelar, Luis G. Urbina, Aristóteles y Edgar Allan Poe”. 
 
A este respecto, debemos señalar que consideramos necesario que se den a conocer 
formalmente las semblanzas curriculares de los “llamados jueces” del concurso, para 
cerciorarnos de que sus antecedentes los perfilen como aptos para tomar decisiones con 
respecto a una acción de gobierno que es un tema sensible para la comunidad, 
especialmente de Polanco especialmente cuando uno de ellos, además de presidente de 
la Asociación promotora, también es exdiputado local y federal y excandidato a Jefe 
Delegacional por el Partido Acción Nacional entre 2000 y 2006, entre otros antecedentes 
profesionales. 
 
Por otro lado, se considera importante aclarar que actualmente no existen puestos en “la 
acera de enfrente de Parque Lincoln, como se menciona en la convocatoria, y 
adicionalmente creemos que debe aclararse de donde provendrían los recursos en cada 
caso, ya que se incluyen premios y costos posteriores. 
 
PLANTEAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA 
 
 
La pretensión de originalidad ha sido un sello de algunas de las acciones y varios de los 
anuncios que se han hecho durante los 11 meses de la administración actual en la 
Delegación Miguel Hidalgo; sin embargo ello no ha significado beneficios concretos para 
la población miguelhidalguense o, por lo menos, no hay evidencia de que así sea. 
 
Lo que sí ha suscitado ese voluntarismo disfrazado de innovación, es la suspicacia ante 
la aplicación a modo o simplemente la ignorancia deliberada de las disposiciones legales 
que establecen el marco dentro del cual los auténticos servidores públicos deben actuar. 
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Todos los que conocemos con respecto al servicio público e incluso quienes tienen 
algunas nociones más allá del prejuicio, sabe que un empleado de las instituciones del 
gobierno no puede arrogarse facultades o comportarse como “juez y parte” al interpretar 
a modo, latu sensu, o como se les antoje cualquiera de las leyes vigentes. 
 
En la delegación Miguel Hidalgo esa laxitud ha sido recurrente cuando se trata de 
Seguridad Pública, por ejemplo, tema en el que la titular ha reiterado que es un tema 
que no le toca, zafándose de su responsabilidad al salirse por la tangente del mando 
único que implica la estructura de la Secretaría de Seguridad Pública Local, aun cuando 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal le impone obligaciones 
de coordinación y generación de un programa de prevención del delito –que por cierto 
no ha publicado- y le da la posibilidad de contratar policía complementaria, de la cual 
dispone –sin que sepamos un plan operativo-. 
 
Otro ejemplo de esa vaguedad se presentó cuando supuso, la jefa delegacional, que ella 
podía erigirse en defensora de uno de sus subordinados que, de acuerdo a la ley, 
incurrió en faltas que derivaron en su necesaria renuncia, dejando implicada a su jefa en 
un posible conflicto de interés, por el caso –en su momento célebre- del edificio ilegal en 
Tiburcio Montiel 16 y 18. 
 
En esta proposición nos referiremos a otro asunto que merece atención y que genera 
inquietud en grupos de vecinos de la zona de Polanco y que, de no ser debidamente 
justificado y legalmente sustentado, puede representar un precedente nefasto para el 
desarrollo social y económico de la zona. 
 
Por lo anteriormente fundado y motivado, ponemos a su consideración el siguiente: 
 

Punto	
  de	
  acuerdo	
  
 
 
PRIMERO: SE SOLICITA A LA JEFA DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, 
BERTHA XÓCHITL GÁLVEZ RUÍZ, UN INFORME DETALLADO CON RESPECTO AL 
CONCURSO DENOMINADO “RESCATE AMBULANTE: PARQUE LINCOLN” 
CONVOCADO CONJUNTAMENTE ENTRE LA DELEGACIÓN A SU CARGO Y LA 
ASOCIACIÓN CIVIL REFLEACCIONA CON RESPONSABILIDAD. DICHO INFORME 
DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE: 
 
1.- Sustento legal del concurso y condiciones de la convocatoria. 
2.- Nombre y referencias curriculares actuales de cada uno de los integrantes del 
jurado 
3.- Monto, explicación y fundamento legal de las erogaciones hechas por parte de 
la delegación, relacionadas al concurso hasta la fecha (incluidos premios) y monto 
proyectado para las siguientes etapas del proyecto. 
4.- Nombre o nombres de los ganadores del concurso y razón social. 
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5.- Cronograma del proyecto a fin de conocer los pasos a seguir. 
 
SEGUNDO: SE SOLICITA A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO 
FEDERAL INFORME A LA ALDF SI TIENE CONOCIMIENTO DE LA REALIZACIÓN 
DEL CONCURSO REFERIDO Y, EN SU CASO, ALGUNA QUEJA O DENUNCIA Y EL 
ESTATUS DE LA MISMA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 31 del mes de agosto de 2016. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 
DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 

GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 
_______________________ 
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Ciudad de México a 31 de agosto de 2016. 

 
 
 
 
DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA        
EN LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

 

La suscrita Diputada Margarita Martínez Fisher, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional con fundamento en los artículos 122 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 17 fracciones IV y VII, 36 fracciones V y VII de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 9 fracción V del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa, 132 del 

Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración de este órgano legislativo la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, INFORMACIÓN SOBRE DE LAS OBRAS DE CONSTRUCIÓN 

QUE SE REALIZAN EN LOS PREDIOS UBICADOS EN CASTILLO DE CHAPULTEPEC 

NÚMERO 53, CASTILLO DE CHAPULTEPEC NÚMERO 115 Y PASEO DE LA 

REFORMA NÚMERO 2402, COLONIA LOMAS DE REFORMA, EN LA EN LA 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, al tenor de los siguientes: 
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I. ANTECEDENTES 

 

1. Uno de los graves problemas que aqueja a la Ciudad de México en materia de 

desarrollo urbano, es el crecimiento exponencial de obras irregulares; ya sea por 

violaciones al uso de suelo permitido, ya sea al amparo de la Norma 26, por la 

invasión de áreas protegidas, porque exceden la altura máxima permitida, lo 

cierto es que el desmedido aumento de construcciones ha tenido como 

consecuencias problemas urbanos, de servicios, ambientales, de inseguridad, 

etc. 

 

2. En el caso de las colonias de Lomas de Chapultepec ha sido constante la 

denuncia por parte de vecinos y organizaciones, de construcciones irregulares 

que en su mayoría violan el Plan Parcial de Desarrollo de ese Polígono. Gran 

parte de los casos corresponden a violaciones en el uso de suelo. 

 

3. Una de las obligaciones de los diputados de esta Soberanía es atender a la 

ciudadanía y gestionar las soluciones a los problemas que ésta plantea. Para ello, 

desde el inicio de la legislatura, además de recibir las peticiones y quejas de las 

y los ciudadanos, se han llevado a cabo diversas audiencias públicas para atender 

dichas demandas, de manera específica por lo que hace a construcciones 

irregulares, violaciones a uso de suelo tanto de viviendas como de  

establecimientos mercantiles. 

 

4. En audiencia pública con la suscrita, vecinos de las colonias Lomas de Reforma 

y Lomas Altas han solicitado apoyo para denunciar diversas irregularidades en las 

obras que se realizan en los predios ubicados en Castillo de Chapultepec número, 

53, Castillo de Chapultepec número 115 y Paseo de la Reforma número 2402, 

colonia Lomas de Reforma en la Delegación Miguel Hidalgo. 
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5. A fin de atender las peticiones de los vecinos de dicha delegación, se 

remitieron los oficios MAOQC/VIIL/MMMF/291/2016; 

MAOQC/VIIL/MMMF/292/2016; y MAOQC/VIIL/MMMF/0293/2016 dirigidos a las 

autoridades competentes a fin de solicitarles se atendieran las peticiones 

vecinales, así como la documentación correspondiente sin que a la fecha se 

tenga respuestas concretas. 

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente de la Delegación Miguel 

Hidalgo fue aprobado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en 2008. 

Además de este instrumento, existen en la 6 Programas Parciales de Desarrollo 

Urbano (PDDU), entre ellos se encuentra el “PDDU Lomas Altas, Lomas de 

Reforma, Real de las Lomas y Plan de Barrancas” el cual comprende los 

siguientes usos de suelo: habitacional 1 viv/1000 m2 hasta 9 m de altura o 3 

niveles; habitacional 1 viv/250 m2; habitacional/oficinas sin servicios; 

habitacional/oficinas/comercio/servicios; equipamiento servicios; área verde. 

 

En los predios ubicados en Castillo de Chapultepec número 53, Castillo de 

Chapultepec número 115 y Paseo de la Reforma número 2402 se advierte la 

realización de obras que a decir de vecinos de la zona, presenta irregularidades y 

violaciones al Programa Parcial de Desarrollo que rige esa zona. Así pues dichas 

obras, superan la altura máxima de 9 metros de altura permitida, invaden el área 

libre y lo más grave es que se están construyendo departamentos de lujo, cuando 

el uso de suelo solo permite viviendas unifamiliares. 

 

Hoy en día la problemática por la que atraviesa la zona es prácticamente la que 

padecen muchas zonas de la ciudad pues enfrenta graves problemas ante el 
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crecimiento desorganizado, desarticulado y sin control que el abuso del uso del 

suelo ha permitido, tolerado y detonado. 

 

II. CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y denuncias, 

así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 

solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes. 

 

SEGUNDO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

legislar en  materia  de  desarrollo  urbano, particularmente en uso del suelo,  

vivienda, construcciones, edificaciones  y  estacionamientos; de conformidad con 

lo dispuesto por el  artículo 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso j), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42, fracción XIV, 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

TERCERO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

participar en la formulación de políticas públicas y programas de desarrollo, 

procurando conciliar la diversidad de intereses que se presentan en la ciudad; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción IV, de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

CUARTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

supervisar y fiscalizar a la Administración Pública de la Ciudad de México; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción VI, de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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QUINTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

dirigir peticiones a las autoridades locales competentes, tendientes a satisfacer 

los intereses legítimos de los habitantes de la Ciudad de México; de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 13, fracción II, de la Ley Orgánica de la Asamblea  

Legislativa  del  Distrito Federal. 

 

SEXTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

solicitar a la Administración Pública de la Ciudad de México, para el mejor  

desempeño de sus funciones, la información y documentación que considere 

necesaria; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción VII, de la  

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SÉPTIMO.  Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal contará con  

Comisiones, que son órganos internos de organización para el mejor y más 

expedito desempeño de sus funciones legislativas, políticas, administrativas, de  

fiscalización e investigación, algunas de las cuales son las Comisiones de Análisis 

y Dictamen Legislativo, entre las cuales se encuentra la Comisión de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana, las cuales son permanentes, se denominan ordinarias, y 

son competentes para desarrollar tareas específicas como impulsar y realizar 

estudios y proyectos de investigación que versen sobre  diversas materias  de  su  

competencia;  de  conformidad  con lo  dispuesto  por los artículo  59;  60, 

fracción  II; 61, fracción III; y 62, fracción XI, de  la  Ley  Orgánica  de  la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

OCTAVO. Que el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México prevé 

los requisitos para la construcción, ampliación, reparación o modificación de 

obras o instalaciones, mismos que deberán ser ingresados ante las Ventanillas 

Únicas Delegacionales de la demarcación donde se pretendan realizar los 

trabajos, a saber: 

• Registro de Manifestación (tipo A, B o C); 
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• Constancia de Alineamiento y número oficial; 

• Pago de derechos correspondientes y en su caso de aprovechamientos 

(establecidos en los artículos 181, 182, 185, 300, 301 y 302 del Código 

Fiscal de la Ciudad de México); 

• Plano o croquis de ubicación; 

• Aviso de intervención registrado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, cuando el inmueble se encuentre en área de conservación 

patrimonial; 

• Autorización  emitida  por  autoridad  competente,  cuando  la  obra  se  

ubique  en  zonas  de  conservación  del  Patrimonio Histórico, Artístico y 

Arqueológico de la Federación; 

• Certificado de Zonificación de Uso de Suelo  o  certificado  de  

acreditación  de  uso  del  suelo  por derechos  adquiridos  o  el  resultado  

de  la  consulta  del  Sistema  de  Información  Geográfica  relativo  al  uso  

y factibilidades del predio; 

• Responsiva del Director Responsable de Obra (DRO) y en su caso de los 

corresponsables; 

• Dictamen favorable del estudio de impacto urbano o impacto urbano-

ambiental para Manifestaciones Tipo C; 

• Acuse de aviso de ejecución de obras ante la Secretaría de Medio 

Ambiente en proyectos de más de 20 viviendas; 

• En su caso, dictamen técnico de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, el visto bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes y/o la 

licencia del Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como la 

responsiva de un Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, 

cuando se trate de zonas de conservación del Patrimonio Histórico, 

Artístico y Arqueológico de la Federación o área de conservación 

patrimonial de la Ciudad de México; 
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• Proyecto de captación de agua pluvial y tratamiento de aguas residuales 

autorizados por la Secretaría del Medio Ambiente, cuando se trata de 

licencias de construcción especial. 

 

NOVENO. Que en materia de verificaciones administrativas, el artículo 7 

Apartado A, de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 

México, confiere al dicho Instituto la facultad de practicar visitas de verificación 

en materias de: Preservación del medio ambiente y protección ecológica; 

Anuncios; Mobiliario urbano; Desarrollo urbano y uso del suelo; Cementerios y 

servicios funerarios; Turismo y servicios de alojamiento; y Transporte público, 

mercantil, y privado de pasajero y de carga. 

 

DÉCIMO. Que el artículo 7 Apartado B del mismo ordenamiento referido en el 

considerando anterior, dispone que las delegaciones tienen la atribución de 

ordenar al personal especializado del Instituto de Verificación Administrativa, 

practicar visitas de verificación administrativa en materias de: Establecimientos 

mercantiles; Estacionamientos públicos; Construcciones y edificaciones; 

Mercados y abasto; Espectáculos públicos; Protección civil; y Protección de no 

fumadores. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que es atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Ciudad de México, la expedición de los Certificados Único de 

Zonificación de Uso del Suelo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 

fracción III, 9 fracción IV, 87 fracción II y 92 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que una de las atribuciones de la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial según lo establece el artículo 5, fracción IV de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 

Distrito Federal es el conocer e investigar sobre actos, hechos u omisiones que 
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puedan ser constitutivos de violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de 

las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial. 

 

DÉCIMO CUARTO. Que esta Soberanía estima necesario contar con la información 

completa y suficiente de las acciones de la autoridad ante las demandas 

ciudadanas, para efectos de contar con información fidedigna de las quejas y 

denuncias ciudadanas respecto a las irregularidades en materia de 

construcciones.  

 

Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 17 fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, presento a esta Asamblea Legislativa la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  

 

ÚNICO.- Se solicita a la Administración Pública de la Ciudad de México, en 

relación a las obras que se realizan en los predios ubicados en Castillo de 

Chapultepec número, 53, Castillo de Chapultepec número 115 y Paseo de la 

Reforma número 2402, colonia Lomas de Reforma en la Delegación Miguel 

Hidalgo. 

 

I. Al Consejero Presidente del Instituto de Verificación Administrativa, Ingeniero 
Meyer Klip Gervitz: 
 

A. Se lleven a cabo las visitas de verificación en materia de uso de suelo de 
las obras referidas; 

B. En caso de que se hayan realizado las correspondientes vistas de 
verificación, un informe del estatus que guardan las mismas. 

 
 
II. A la Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, Ingeniera Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz: 
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A. Se lleven a cabo las visitas de verificación en materia de construcciones y 
edificaciones a cada uno de los inmuebles de referencia; 

B. En caso de que se hayan realizado las correspondientes vistas de 
verificación, un informe del estatus que guardan las mismas; 

C. Remita a esta Soberanía una copia, preferentemente electrónica, de los 
expedientes de las obras de referencia que contengan los registros  de 
manifestación de construcción, así como los requisitos previstos el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal para la 
construcción, ampliación, reparación o modificación de obras o 
instalaciones. 

 
III.  Al  Secretario  de  Desarrollo  Urbano  y  Vivienda,  Arquitecto Felipe  de  
Jesús  Gutiérrez Gutiérrez: 
 

A. Una copia, preferentemente electrónica, los Certificados Únicos de 
Zonificación de Uso de Suelo de cada uno de los predios. 

 
 
IV. Al Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial, Maestro Miguel Ángel 
Cancino Aguilar: 
 

A. Se inicie una investigación sobre las construcciones de referencia a fin de 
determinar si existen violaciones al uso de suelo o bien, algún otro acto, 
hecho u omisión que puedan  constituir algún incumplimiento a las 
disposiciones en materia ambiental y de ordenamiento territorial. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal a los treinta y un días del mes de agosto de dos mil dieciséis. 

 

 

 

 

Dip. Margarita Martínez Fisher 
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Ciudad de México a 27 de julio de 2016. 

 
 
 
 
DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA        
EN LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

 

La suscrita Diputada Margarita Martínez Fisher, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional con fundamento en los artículos 122 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 17 fracciones IV y VII, 36 fracciones V y VII de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 9 fracción V del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa, 133 del 

Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

este órgano legislativo, con carácter de urgente y obvia resolución la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA A INFORMAR SOBRE EL 

PROCESO DE AUTORIZACIÓN DE UN POLÍGONO DE ACTUACIÓN PARA EL 

PROYECTO INMOBILIARIO “RESERVA BEZARES” UBICADO EN LA CARRETERA 

MÉXICO-TOLUCA NÚMERO 2822, COL. LOMAS DE BEZARES Y SOLICITAR QUE NO 

SE AUTORICE DICHO INSTRUMENTO EN TANTO NO SE CONSIDEREN LOS 

IMPACTOS URBANOS, AMBIENTALES Y SOCIALES DEL DESARROLLO 

INMOBILIARIO, al tenor de los siguientes: 
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I. ANTECEDENTES 

 

1.- El 30 de septiembre de 2008 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Miguel Hidalgo, el cual 

contiene el Programa Parcial Lomas de Bezares cuyo artículo Cuarto dispone que 

su vigencia será de 20 años contados a partir del 2 de septiembre de 1993, fecha 

de su inscripción en el Registro del Plan (Programa) Director, actualmente 

Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano que lleva la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 

2.- El Programa Parcial Lomas de Bezares dispuso, para el predio ubicado en la 

Carretera Libre México-Toluca número 2822, colonia Lomas de Bezares, 

Delegación Miguel Hidalgo, la zonificación: Habitacional con oficinas sin 

servicios, altura 18 mts/50% mínimo de área libre.  

 

3.- En el inmueble de referencia, en el año xxxxx se inició el proyecto 

denominado “Reserva Bezares”, mismo que tenía contemplado y autorizado la 

construcción de 196 departamentos residenciales. De dicha cifra actualmente, se 

encuentran terminadas un total de 40. 

 

4.- El año pasado se retomaron las actividades de venta de departamentos en 

dicho inmueble, en el cual se pretende construir 280 viviendas nuevas 

adicionales a las ya existentes que incluyen lofts, departmentos y town houses. 

Esta ampliación representaría un total de 320 viviendas en 9 torres. 

 

5.- Este proyecto se ha encontrado con la oposición vecinal toda vez que el 

mismo generará un impacto negativo en la zona en cuanto a vialidades, 

movilidad, dotación de servicios, etc. 
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6. En febrero del año en curso, integrantes del Comité Ciudadano de Lomas de 

Bezares, denunciaron ante la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México, la violación a las disposiciones normativas con 

la realización de dicho proyecto, señalando que el mismo contravienen lo 

dispuesto en el Plan Parcial de Desarrollo, además de no contar con dictámenes 

de impacto ambiental, y de factibilidad de servicios. 

 

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA: 

El constante incremento en el número de viviendas en la zona poniente ha 

contribuido a la saturación de la zona. El pretendido aumento de viviendas en el 

desarrollo denominado “Reserva Bezares” tendrá un impacto directo en la zona y 

diversas afectaciones. 

 

Se generará un incremento en el flujo vehicular que circulan en la zona, 

provocando un mayor congestionamiento vial del ya existente en Paseo de la 

Reforma, desde el cruce con Avenida de las Palmas hasta la zona de Santa Fe y 

Cuajimalpa, pues si bien se han realizado obras viales, éstas no han sido 

suficientes para desahogar el congestionamiento vehicular que diariamente se 

genera en la zona. Todo esto complicaría los accesos a las colonias.  

 

Adicionalmente, el incremento del tráfico vehicular generará una disminución de 

espacios para estacionamiento en la vía pública, una mayor contaminación 

ambiental y de ruido. Asimismo, el aumento de viviendas afectará la demanda de 

servicios públicos (agua, recolección de basura, alumbrado, bacheo, drenaje, 

etcétera). Asimismo, se tendría una reducción importante de áreas libres verdes 

y la consecuente disminución de la permeabilidad de mantos freáticos. 

 

 

III. CONSIDERANDOS 
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PRIMERO. Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y denuncias, 

así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 

solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes. 

 

SEGUNDO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

legislar en  materia  de  desarrollo  urbano,  particularmente  en  uso  del  suelo,  

vivienda, construcciones, edificaciones  y  estacionamientos; de conformidad con 

lo dispuesto por el  artículo  122,  apartado  C,  Base  Primera,  fracción  V,  

inciso  j),  de  la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 42, 

fracción XIV, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

 

TERCERO. Que la planeación y regulación del ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, 

debe llevarse a cabo a través de los programas de desarrollo urbano, los cuales, 

tratándose del Distrito Federal, son el General, los Delegacionales y Parciales, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 12 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos y 33 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

CUARTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad 

exclusiva para aprobar y modificar los programas de desarrollo urbano del 

Distrito Federal, y en consecuencia,  para  modificar  los  usos  del  suelo  de  la  

ciudad,  de  conformidad  con  lo dispuesto por el artículo 119 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal. 

  

QUINTO. Que toda modificación a los usos del suelo particular supone la 

formulación o modificación de un Programa de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, y éstas a su vez suponen la observancia de las formalidades que al 
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respecto disponen los artículos  40, 41 y 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, algunas de las cuales son la publicidad  de  los  proyectos  

modificatorios,  la  celebración  de  talleres  ciudadanos  y consultas públicas, y 

la presentación de opiniones escritas. 

 

SEXTO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

participar en la formulación de políticas públicas y programas de desarrollo, 

procurando conciliar la diversidad de intereses que se presentan en la ciudad; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, fracción IV, de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SÉPTIMO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

supervisar y  fiscalizar  a  la  Administración  Pública  del  Distrito  Federal;  de  

conformidad  con  lo dispuesto por el artículo 13, fracción VI, de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

OCTAVO. Que  la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito  Federal  tiene  facultad  

para  dirigir peticiones a las autoridades locales competentes, tendientes a 

satisfacer los intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo  13,  fracción  II,  de  la  Ley  

Orgánica  de  la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito Federal. 

 

NOVENO. Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultad para 

solicitar a la  Administración  Pública  del  Distrito  Federal,  para  el  mejor  

desempeño  de  sus funciones,  la  información  y  documentación  que  considere  

necesaria;  de  conformidad con  lo  dispuesto  por  el  artículo  13,  fracción  VII,  

de  la  Ley  Orgánica  de  la  Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

DÉCIMO.  Que la  Asamblea  Legislativa  del  Distrito  Federal  contará  con  

Comisiones, que son órganos internos de organización para el mejor y más 
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expedito desempeño de sus  funciones  legislativas,  políticas,  administrativas,  

de  fiscalización  e  investigación, algunas de las cuales son las Comisiones de 

Análisis y Dictamen Legislativo, entre las cuales se encuentra la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana, las cuales son permanentes,  se  denominan  

ordinarias,  y  son  competentes  para  desarrollar  tareas específicas como 

impulsar y realizar estudios y proyectos de investigación que versen sobre  

diversas materias  de  su  competencia;  de  conformidad  con lo  dispuesto  por 

los artículo  59;  60, fracción  II; 61, fracción  III;  y 62,  fracción  XI,  de  la  Ley  

Orgánica  de  la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en su 

artículo 7, fracciones V, VI, VII, XVIII le otorga a la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda la atribución de: revisar los proyectos de Programas 

Delegacionales y de los Programas Parciales, así como los de sus modificaciones, 

para que guarden congruencia con el Programa General de Desarrollo Urbano; 

supervisar los actos administrativos de las Delegaciones, para vigilar el 

cumplimiento de los Programas y de las determinaciones que corresponde emitir 

al Jefe de Gobierno en esa materia; ejecutar los actos que tenga atribuidos 

conforme a la normatividad incluyendo lo relativo a relotificaciones, 

zonificaciones, autorizaciones de los trámites relacionados con la inscripción de 

vías públicas y derechos públicos de paso, así como a la planeación, la 

organización, la administración, el control, la evaluación y la operación, la 

recepción de manifestaciones de polígonos de actuación, de construcción, el 

otorgamiento de dictámenes, licencias, referidos en general a la ejecución de 

obras, prestación de servicios públicos y realización de actos de gobierno 

relativos a la ordenación y servicios territoriales en la Ciudad; asimismo, recibir y 

registrar la manifestación de polígonos de actuación y, según proceda, la 

autorización de las relotificaciones, cambios de uso de suelo, fusiones, 

subdivisiones, transferencias de potencialidad, manifestaciones de construcción y 
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demás medidas que resulten adecuadas para la materialización de los polígonos 

autorizados, así como expedir las licencias correspondientes. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el objetivo de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial del Distrito Federal (PAOT) es la defensa de los 

derechos de los habitantes de la Ciudad de México a contar con un ambiente 

adecuado mediante la promoción y vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas en materia ambiental y de ordenamiento territorial.  

 

DÉCIMO TERCERO. Que la PAOT, de conformidad con lo que establece el artículo 

10 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial del Distrito Federal, tiene la obligación de emitir recomendaciones, 

sugerencias y resoluciones de índole administrativa y de interés social a las que 

se refiere esta ley y, en su caso, imponer las medidas cautelares y sanciones 

correspondientes; así como denunciar ante el Ministerio Público los hechos que 

puedan ser constitutivos de ilícitos o delitos ambientales. 

 

Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 17 fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, presento a esta Asamblea Legislativa la siguiente: 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  

 

ÚNICO.- Se solicita la   siguiente  información  relacionada  con  el proyecto 

inmobiliario denominado “Reserva Bezares” ubicado en  la Carretera México-
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Toluca número 2822, colonia Lomas de Bezares, en  la  Delegación  Miguel  

Hidalgo:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA A INFORMAR SOBRE EL 

PROCESO DE AUTORIZACIÓN DE UN POLÍGONO DE ACTUACIÓN PARA EL 

PROYECTO INMOBILIARIO “RESERVA BEZARES” UBICADO EN LA CARRETERA 

MÉXICO-TOLUCA NÚMERO 2822, COL. LOMAS DE BEZARES Y SOLICITAR QUE NO 

SE AUTORICE DICHO INSTRUMENTO EN TANTO NO SE CONSIDEREN LOS 

IMPACTOS URBANOS, AMBIENTALES Y SOCIALES DEL DESARROLLO 

INMOBILIARIO 

 

I. Al Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Felipe de Jesús 

Gutiérrez Gutiérrez: 

 

a. Informe a esta Soberanía si existe un proceso de autorización de un 

polígono de actuación para el proyecto inmobiliario de referencia; 

en caso que exista dicho proceso se solicita que el mismo no se 

autorice en tanto no sean considerados los impactos urbanos, 

ambientales y sociales 

b. Se lleve a cabo una mesa de trabajo en coordinación con la 

Delegación Miguel Hidalgo, la Comisión de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano de este Órgano legislativo y vecinos de la colonia 

Lomas de Bezares a efecto de informar de la situación que guarda 

este proyecto inmobiliario, y en su caso del estado que guarde el 

trámite de autorización para el polígono de actuación. 

II. A la Jefa Delegacional en Miguel Hidalgo, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz: 

a. Se lleve a cabo una mesa de trabajo en coordinación con la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Comisión de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano de este Órgano legislativo y 
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vecinos de la colonia Lomas de Bezares a efecto de informar de la 

situación que guarda este proyecto inmobiliario, y en su caso del 

estado que guarde el trámite de autorización para el polígono de 

actuación. 

 

III. Al Procurador Ambiental y de Ordenamiento Territorial,  Miguel Ángel 

Cancino Aguilar: 

a. Informe a esta Soberanía el estado que guarda la denuncia 

presentada por el Comité Vecinal de Lomas de Bezares el pasado 23 

de febrero del año en curso 

 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal a los veintisiete días del mes de julio de dos mil dieciséis. 

 

 

 

Dip. Margarita Martínez Fisher 
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DIP. LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Diputación Permanente de la  
Asamblea Legislativa del Distrito Federa 
P r e s e n t e 
 
Honorable Diputación Permanente: 
 
La que suscribe, Diputada JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ, 
integrante del Grupo Parlamentario MORENA, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción I, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 

fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

10 fracción 1, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; y; 93 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito poner a su consideración la proposición con Punto de 

Acuerdo, de urgente y obvia resolución por el que LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y AL JEFE DELEGACIONAL 
EN XOCHIMILCO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS ATIENDAN LA PROBLEMÁTICA QUE SE 
SUSCITA EN LA AVENIDA AQUILES SERDÁN EN LA COLONIA 
SAN ISIDRO DEL PUEBLO TULYEHUALCO, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL XOCHIMILCO, al tenor de los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 

 

I. Que la Ciudad de México es una entidad federativa que goza de 

autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su 

organización política y administrativa en los términos del artículo 

122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2º del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

 

II. Que el artículo quinto transitorio del Decreto por el que se 

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de la reforma política de la Ciudad de México determina: 

 

“Los órganos de gobierno electos en los años 2012 y 2015 

permanecerán en funciones hasta la terminación del periodo 

para el cual fueron electos. En su desempeño se ajustarán al 

orden constitucional, legal y del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal destinado a normar las funciones a su cargo, que 

hubiere emanado o emane de los órganos competentes. Las 

facultades y atribuciones derivadas del presente Decreto de 

reformas constitucionales no serán aplicables a dichos órganos 

de gobierno, por lo que se sujetarán a las disposiciones 
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constitucionales y legales vigentes con antelación a la entrada 

en vigor del presente Decreto”. 

III. Que de conformidad con el artículo 8º del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, son autoridades de gobierno del Distrito 

Federal la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal; y el Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal; 

 

IV.  Que al tenor de los artículos 17 y 19 del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal se determina que los habitantes del Distrito 

Federal, hoy Ciudad de México, en los términos y condiciones 

que las leyes establezcan, tienen derecho a, entre otros, a “la 

protección de las leyes, reglamentos y demás normas jurídicas” 

los cuales “se ejercerán en los términos y condiciones que 

señalen la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, este Estatuto y las demás leyes y reglamentos, las 

cuales determinarán las medidas que garanticen el orden 

público, la tranquilidad social, la seguridad ciudadana y la 

preservación del medio ambiente.”; 

 

V. :Que el artículo 13 fracciones I y II de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa señala que le corresponde en materia de 

Administración Pública del Distrito Federal, el atender las 

peticiones y quejas que formulen los habitantes del Distrito 
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Federal, respecto del cumplimiento de las obligaciones que les 

señalan los ordenamientos jurídicos en materia administrativa, 

de obras y servicios a las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades; así como dirigir, a través de la 

Mesa Directiva, por acuerdo del Pleno o por conducto de la 

Comisión de Gobierno peticiones y recomendaciones a las 

autoridades locales competentes tendientes a satisfacer los 

derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito 

Federal; 

 

VI. Que de conformidad con el artículo 17, fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es 

derecho de los Diputados presentar proposiciones y denuncias; 

 

VII. Que con fundamento en el artículo 18 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal una de 

las obligaciones de los Diputados es representar los intereses de 

los ciudadanos así como promover y gestionar la solución de los 

problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes; 

 

VIII. Que vecinos de la colonia San Isidro en el Pueblo de 

Tulyehualco, demarcación Xochimilco, han denunciado ante 

diversas autoridades la problemática que enfrentan, desde el 
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año 2012, en la relación a una base de transporte público 

colectivo que han establecido, sin autorización oficial, las rutas 

20, 55 y 61, dicha base se ubica en la Avenida Aquiles Serdán 

entre las calles Josefa Ortiz de Domínguez y José María Morelos 

y Pavón, en la colonia referida; 

 

IX.  Que la falta de atención adecuada por las Secretarias de 

Gobierno; Movilidad; Seguridad Pública; Instituto de Verificación 

Administrativa, autoridades todas del Distrito Federal; y Jefatura 

Delegacional en Xochimilco, han provocado que la problemática 

se agrave, ya que además de no contar con autorización, el 

número de unidades de transportes estacionadas en dos filas, 

así como su maniobras en reversa, han originado accidentes en 

los cuales han resultado lesionados transeúntes, el uso de la vía 

pública como sanitarios, generación de residuos sólidos, la 

comisión de actos de acoso sexual en contra de mujeres, asaltos 

entre otros actos delictivos, con lo que se han creado conflictos 

viales, de seguridad y sociales; 

 

X. Que es facultad de esta representación solicitar la información 

que se requiera a los órganos del Gobierno del Distrito Federal 

para el desempeño de su función, con base en el artículo 13, 

fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 
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XI. Que es responsabilidad del Gobierno de la Ciudad de México, a 

través de las Secretarías de Gobierno, Movilidad, Seguridad 

Pública, Instituto de Verificación Administrativa y la Jefatura 

Delegacional en Xochimilco, el brindar la atención que la 

problemática que enfrentan los vecinos de la colonia San Isidro 

en el Pueblo de Tulyehualco, amerita; 

 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración de esta 

Soberanía, la siguiente proposición de Urgente y Obvia Resolución 

con el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

Primero: 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta 
respetuosamente a diversas autoridades del Gobierno de la 
Ciudad de México y al Jefe Delegacional en Xochimilco, para que 
en el ámbito de sus competencias atiendan la problemática que 
se suscita en la avenida Aquiles Serdán en la colonia San Isidro 
del Pueblo Tulyehualco, demarcación territorial Xochimilco. 
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Segundo: 
Se exhorta a la Secretaría de Movilidad, para que en coordinación 
con la Secretaria de Seguridad Pública, el Instituto de Verificación 
Administrativa, y la Jefatura Delegacional en Xochimilco, y 
acompañado de representantes de esta Soberanía, realicen un 
recorrido en la Avenida Aquiles Serdán entre las calles Josefa 
Ortiz de Domínguez y José María Morelos y Pavón, colonia San 
Isidro en el Pueblo de Tulyehualco, demarcación territorial 
Xochimilco, a fin de resolver la problemática que enfrentan los 
vecinos de la zona. 
 

Tercero: 
Derivado del recorrido la Secretaría de Movilidad informe a esta 
Soberanía las acciones a tomar para atender la demanda 
ciudadana de referencia. 
 
Cuarto: 
Se exhorta al titular de la Secretaría de Seguridad Pública, 
implemente las acciones necesarias en coordinación con los 
vecinos, encaminadas a inhibir la comisión de actos delictivos en 
el punto referido. 
 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a 

los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 
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A T E N T A M E N T E  

 

DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ LÓPEZ 
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México, Distrito Federal, a 31 de agosto de 2016 

                                                                                                      
 
 
DIP. LUIS ALBERTO CHAVEZ GARCIA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 

P R E S E N T E. 

 

El suscrito Diputado Víctor Hugo Romo Guerra, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somete a la consideración de este pleno 

la presente PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA A INCLUIR EN LOS LIBROS DE TEXTO 
LOS TEMAS DE ANTICONCEPCIÓN, DIVERSIDAD SEXUAL Y MATRIMONIO 
IGUALITARIO, EN EL MARCO DEL NUEVO MODELO EDUCATIVO  al tenor de los 

siguientes: 

Antecedentes  
 
Ante la opinión pública, las discusiones con respecto a las manifestaciones, los 
bloqueos, las confrontaciones de los cuerpos de seguridad con profesores y grupos 
afines a ellos, relacionadas con las inconformidades que ha causado la entrada en vigor 
de la llamada Reforma Educativa, han ocultado o desplazado a segundo término otras 
discusiones que son de igual o incluso mayor trascendencia. 
 
La defensa a ultranza del derecho de tránsito, del derecho de manifestación, han 
aturdido a quienes queremos escuchar a los defensores del derecho a la educación, por 
ejemplo. 
 

DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 
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El pasado 17 de mayo de 2016, el Presidente de la República, inesperadamente,  envió 
al Congreso la Iniciativa para incluir en el artículo 4 Constitucional el derecho al 
matrimonio igualitario, buscando “reconocer como un derecho humano que las personas 
puedan contraer matrimonio sin discriminación alguna” y ello desató la molestia de 
algunos sectores que no necesariamente son los más vanguardistas ni liberales de la 
sociedad mexicana. 
 
Por ejemplo, en una nota del 17 de junio de 2016, publicada por el Periódico El 
Universal, se retoma que (cita textual): 
 
“La Unión Nacional de Padres de familia (UNPF) exigió a la SEP y al Gobierno Federal 
que los nuevos libros de texto y planes de estudio como parte del nuevo modelo 
educativo no contengan “ideologías de género”, es decir, que no reconozcan la 
diversidad sexual más allá de las uniones entre hombres y mujeres, señaló, porque esto 
podría “confundir” a los niños. 
 
La presidenta de este organismo de principios católicos, Consuelo Mendoza, se dijo 
preocupada de que en los libros de texto comiencen a incluirse contenidos relacionados 
con las minorías a partir de la propuesta del presidente EPN para legalizar los 
matrimonios igualitarios (entre personas del mismo sexo). En su opinión, hay cosas 
“mucho más importantes” e incluir en los libros de texto temas sobre la diversidad sería 
un desperdicio de papel. 
 
“No pueden estarse haciendo libros de texto hablando de lo que sucede con las minorías 
porque no sería nada más entonces de las minorías que quieren vivir unidas siendo del 
mismo sexo. Hay cosas muchísimo más importantes que deben contener los libros de 
texto y que no contienen”, mencionó. 
 
“Que pongan cosas que les afecten a los niños mexicanos. Que no estén desperdiciando 
ni las hojas ni el contenido ni el esfuerzo en temas que no son importantes ni 
trascendentes para ellos, para su formación como ciudadanos y como personas”, 
propuso. 
 
Señaló que lo relacionado con la educación sexual puede ser abordado en la escuela 
desde el punto de vista científico, pero algunas temáticas deben reservarse para que 
sean los padres de familia quienes elijan cómo presentárselas a sus hijos; en este 
sentido, dijo que no es necesario incluir el tema de la diversidad sexual en los libros de 
texto, porque “los puede dañar”. 
 
Pidió conocer los contenidos de los libros de texto gratuitos y los materiales para los 
profesores que, según lo informó el secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño 
Mayer, el pasado 15 de marzo, podrían entrar en circulación a partir del ciclo escolar 
2018-2019, con el nuevo modelo educativo en marcha. 
 
“Nos preocupa que la instrucción que se dé no esté basada en lo que es natural. Hay 
muchísima información que no agranda la cultura de los niños y que sí los puede dañar, 
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porque no tienen la comprensión ni la madurez necesaria. No vamos a hablar de los 
absurdos y lo que pudiera ser cuando apenas están aprendiendo lo que debe de ser y lo 
que son las cosas”, dijo. 
 
La UNPF es un organismo relacionado con la iglesia católica que ha asumido la llamada 
“defensa de la familia natural”; sólo considera matrimonio la unión formada por un 
hombre y una mujer. 
 
Mendoza pidió que se busque una figura legal diferente al matrimonio para dar derechos 
a las parejas del mismo sexo y también a personas que decidan vivir juntas aunque no 
tengan una relación romántica. 
 
Hay que buscar una manera que tengan derechos; sin embargo, ni se equipara, ni 
puede ser matrimonio, ni se le puede acercar”, aseguró. 
 
No perdamos de vista que en el marco de todas las protestas que son por todos 
conocidas, además de la presentación de la iniciativa mencionada, el 21 de julio el 
Secretario de Educación Pública presentó lo que denominó como nuevo modelo 
educativo y ha afirmado que entrará en vigor para el ciclo 2018 – 2019, que en pocas 
palabras es la ruta que ha decidido tomar hacia -algunos dicen que hacia su 
precandidatura- un cambio de fondo en la currícula y los contenidos de la formación, 
tanto de alumnos como capacitación de maestras y maestros. 
 
Derivado de ello, se emitió un documento que se llama, pomposamente, Los fines de la 
educación en el siglo XXI, que es aspiracional y esquemático, aunque limitado en los 
conceptos de aquello que se pretende como logros al final de cada nivel educativo.  
 
Posterior a ello, La Jornada consignó, por su parte, y alertó por lo dicho en un encuentro 
que más bien pareciera un cónclave medieval (cita textual): 
 
“…la reunión celebrada el pasado viernes 5 de agosto en el Congreso de Nuevo León –
donde integrantes de la Unión Neoleonesa de Padres de Familia (UNPF) propusieron 
mutilar o quemar los libros de texto gratuitos que incluyan información sobre sexualidad 
y métodos anticonceptivos– representa un verdadero atentado contra la inteligencia, la 
razón y el mero sentido común. En primera instancia, resulta difícil concebir que una 
idea tan oscurantista pueda ser formulada seriamente ni siquiera en el peculiar entorno 
de un cónclave de conservadores, donde por definición abundan las convicciones poco 
avanzadas. Pero si se toma en cuenta que la mayor parte de los participantes en la 
reunión eran legisladores (es decir, representantes de la ciudadanía y encargados de 
producir normatividad jurídica), así como padres y madres (o sea, encargados primarios 
del cuidado y la formación de los niños), lo más prudente es sustituir el estupor por la 
preocupación. 
 
Si la práctica de quemar libros de texto con el argumento de que son dañinos para los 
lectores parece aborrecible en la literatura (un libro es un arma cargada en la casa de al 
lado, decía el capitán Beatty, encargado oficial de incinerar libros en la novela Farenheit 
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451, de Ray Bradbury), resulta mucho más ominosa en la vida real. La quema de libros 
en abril de 1933 en la Plaza de la Ópera de Berlín (que ahora se llama Bebelplatz), 
donde se hizo una pira con miles de ejemplares arrebatados a distintas bibliotecas 
públicas y privadas de la ciudad con el argumento de que eran nocivos para el espíritu 
alemán, fue un anticipo de la barbarie que no tardaría en extenderse desde ahí al resto 
de Europa y parte de Asia y África. No es ese el único ejemplo que existe sobre las 
consecuencias históricas de quemar libros en nombre de una dudosa integridad moral, 
pero probablemente sea el más significativo por sus alcances…” 
 
Este activismo de la citada asociación, vinculada con la iglesia católica, más las posturas 
por las que ha retomado notoriedad el Cardenal Norberto Rivera Carrera cuando emite 
sus críticas dogmáticas a la posibilidad del matrimonio entre personas del mismo sexo, 
son comprensibles en su contexto; pero no debemos aceptar que ello signifique en modo 
alguno que tienen la razón de su lado, mucho menos cuando la propia ley por la que 
deberíamos regirnos, e inclusive –debemos recordar siempre- rige a la Iglesia en su 
relación con el Estado y sus instituciones por el principio de laicidad, ha encontrado 
fundamento más que suficiente para establecerlo como un derecho de todas las 
personas. 
 
Más allá de nuestras filias o fobias, hay una realidad material, empírica que es innegable 
y está respaldada por la Ley, tanto en la Ciudad de México como en otros estados de la 
república; pero se requiere homologar y normar un solo criterio con respecto cómo evitar  
que sigan ocurriendo embarazos adolescentes no deseados, infecciones por 
enfermedades de transmisión sexual y la discriminación que lacera y también llega a 
matar. Creemos que es en la educación donde tenemos la responsabilidad y se presenta 
una oportunidad dorada. 
 
Como nota adicional, recordemos que el 19 de junio de 2015 la SCJN emitió la Tesis 
Jurisprudencial siguiente: 
 
MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD FEDERATIVA QUE, POR UN 
LADO, CONSIDERE QUE LA FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE 
LO DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES 
INCONSTITUCIONAL. Considerar que la finalidad del matrimonio es la procreación 
constituye una medida no idónea para cumplir con la única finalidad constitucional a la 
que puede obedecer la medida: la protección de la familia como realidad social. 
Pretender vincular los requisitos del matrimonio a las preferencias sexuales de quienes 
pueden acceder a la institución matrimonial con la procreación es discriminatorio, pues 
excluye injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que 
están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales. La distinción es 
discriminatoria porque las preferencias sexuales no constituyen un aspecto relevante 
para hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente imperioso. Como la 
finalidad del matrimonio no es la procreación, no tiene razón justificada que la unión 
matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie como "entre un solo hombre y una sola 
mujer". Dicha enunciación resulta discriminatoria en su mera expresión. Al respecto cabe 
recordar que está prohibida cualquier norma discriminatoria basada en la orientación 
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sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho 
interno, tanto por parte de autoridades estatales como de particulares, pueden disminuir 
o restringir los derechos de una persona a partir de su orientación sexual. Así pues, bajo 
ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un derecho con base en su 
orientación sexual. Por tanto, no es factible hacer compatible o conforme un enunciado 
que es claramente excluyente. 
 
Problemática 
 
Un libro de texto de cualquiera de las materias que reciban los alumnos, implica un 
compromiso con una visión de la vida y con una metodología específica para estudiar los 
diversos contenidos de un determinado campo de las ciencias. 
 
Muchas veces perdemos de vista que el libro de texto no sólo condiciona al alumnado 
con respecto a un enfoque específico de la realidad, sino que además es referencia y 
guía para el profesor o profesora que está frente al grupo y que ello significa que puede 
existir una contradicción entre lo que el texto establece o lo que no contiene y el criterio 
del docente, el cual imprime su visión en los educandos. 
 
Es lógicamente inevitable que este material contenga información, datos y una 
pedagogía con limitaciones, ya que es una Comisión quien la elabora con la 
participación de un consejo consultivo.  
 
No vamos a cuestionar simplemente los méritos de quienes ahí participan; pero tampoco 
podemos limitarnos a quedar como simples observadores ante el hecho de que un 
presunto nuevo modelo educativo representa una oportunidad para dar un salto de 
calidad en cuanto a la enseñanza que reciben millones de niños en el país y, 
particularmente en la ciudad. 
 
Lo que es un hecho es que la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, la SEP 
como cabeza de sector y obviamente el gobierno en turno, cuentan con un instrumento 
del más alto valor y con un poder de penetración que nos obliga a voltear la mirada, 
analizar y hacer planteamientos responsables para buscar la mejora continua. 
 

Avance	
  de	
  distribución	
  de	
  libros	
  de	
  texto	
  en	
  la	
  Ciudad	
  de	
  México	
  

 Asignado Enviado Por Enviar % de avance 

Preescolar 468,899 468,899 0 100.00% 

Preescolar PRONI 55,596 55,596 0 100.00% 

Primaria 6,690,457 6,690,457 0 100.00% 
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Primaria Macrotipo 4,904 4,904 0 100.00% 

Primaria Braille 719 719 0 100.00% 

Primaria PRONI 495,002 495,002 0 100.00% 

Secundaria 1,908,309 1,908,309 0 100.00% 

Secundaria PRONI 826,844 826,844 0 100.00% 

Secundaria Braille 316 316 0 100.00% 

Secundaria Macrotipo 1,776 1,776 0 100.00% 

Muestras Secundaria 19,734 19,734 0 100.00% 

Telesecundaria 93,439 93,439 0 100.00% 

Telebachillerato 0 0 0 N.E.% 

Educación Indígena 5,712 5,712 0 100.00% 

Escuelas de Tiempo Completo 205,503 205,503 0 100.00% 

Paisaje de Ecos I y II  0 0 0 N.E.% 

Total General 10,777,210 10,777,210 0 100.0000% 

 
 
No se deben soslayar los señalamientos con respecto a los contenidos y tampoco la 
falta de éstos. Ya el reconocido escritor Francisco Martín Moreno alertó en su obra 
México Engañado, con respecto a que hay muestras claras de esas limitaciones –por 
llamarlas de algún modo- que mencionamos, particularmente en los libros de texto de 
Historia de cuarto y quinto grado de primaria. 
 
Y en ese caso, la gravedad de las reflexiones y de la investigación de Francisco Martín 
Moreno, radica en dos aspectos: “el que controla el pasado, controla el futuro” y por ello 
es fundamental que la historia nacional sea muestra de la diversidad, la complejidad de 
nuestro devenir como sociedad y fuente de inspiración; y, por otro lado, hasta el 
momento no ha recibido una contestación oficial a las críticas que ha realizado, o al 
menos no públicamente y “el que calla otorga”. 
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Con respecto a los campos de ciencias sociales y ciencias naturales, no podemos más 
que manifestar nuestra gran preocupación porque no se encuentran actualmente entre 
los contenidos, por lo menos no con el nivel de profundidad y el enfoque que 
consideramos más adecuado, que es el que incluye el respeto a la diversidad, el 
empoderamiento del individuo, la inclusión en igualdad y el derecho a decidir sobre el 
propio cuerpo y a quién amar y sabemos que son temas cruciales de realidades 
innegables. 
 
Considerandos 
 
(El modelo educativo 2016, Capítulo Inclusión y Equidad) 
En la escuela actual convergen estudiantes de distintos contextos y condiciones que 
conforman una comunidad plural. La escuela también es parte de un sistema 
institucional que debe garantizar la igualdad de oportunidades. Por lo tanto, debe ser un 
espacio incluyente, en el que se practique la tolerancia y no se discrimine por origen 
étnico, género, discapacidad, religión, orientación sexual o cualquier otro motivo. La 
escuela debe ser un espacio incluyente donde se valore la diversidad en el marco de 
una sociedad más justa y democrática. Asimismo, la escuela debe proveer una 
educación de calidad con equidad, independientemente de la región del país en que se 
encuentre. El principio de equidad exige que el acceso y permanencia en – 64 – el 
modelo educativo 2016 el sistema educativo de los individuos que se encuentran en una 
situación de rezago o desventaja sean prioridad para las autoridades educativas de los 
distintos órdenes de gobierno. En materia de inclusión, es necesario crear las 
condiciones para garantizar un acceso efectivo a una educación de calidad y reconocer 
las distintas capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje de los alumnos. En materia de 
equidad, es preciso redoblar esfuerzos para destinar mayores recursos educativos a la 
población en condiciones de vulnerabilidad o desventaja. Esto es fundamental para que 
respuestas diferenciadas a necesidades diversificadas contribuyan a eliminar las 
barreras que limitan el acceso a la educación, el aprendizaje y la participación. En el 
modelo educativo 2016, la inclusión y la equidad deben ser principios básicos y 
generales que conduzcan el funcionamiento del sistema educativo. Esto implica velar 
porque diversos elementos que son parte o influyen en su operación observen estos 
principios de manera transversal: normatividad, infraestructura, presupuesto, becas, 
valores y actitudes, planes, programas, métodos y materiales, ambiente escolar y 
prácticas educativas, gestión escolar, evaluación, capacitación, sistemas de información, 
maestros, directores, supervisores, padres y madres de familia. Esto obliga, además, a 
comprender que la inclusión va más allá del ámbito de la educación especial o la 
inscripción de niños y jóvenes en situación de vulnerabilidad en las escuelas. La 
educación inclusiva exige transformar el sistema educativo para eliminar las barreras 
que puedan enfrentar los alumnos, y promover una educación en y para los derechos 
humanos que propicie el desarrollo pleno e integral de todos los estudiantes. 
 
ESTATUTO ORGANICO DE LA COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO 
GRATUITOS Artículo 8. La Junta Directiva tendrá a su cargo, además de las previstas 
en el artículo 58 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las siguientes 
atribuciones indelegables:  
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I. Establecer, de conformidad con los programas sectoriales, las políticas generales, 
definir las prioridades para el desarrollo de las actividades de “la Comisión”, relativas a la 
producción, adquisición y distribución de libros de texto y materiales didácticos similares, 
comercialización, finanzas, desarrollo tecnológico y administración general; 
 
Programa Institucional de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 2014-2018 
Numeral 1.3.6. Establecer procesos para que los contenidos y los materiales educativos 
puedan ser contextualizados y enriquecidos localmente para atender la diversidad. 
 
Por lo anteriormente fundado y motivado, ponemos a su consideración el siguiente: 

Punto	
  de	
  acuerdo	
  
 
 
ÚNICO: LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA AL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA A PROMOVER EL DEBATE NACIONAL 
CON RESPECTO A LOS TEMAS DE ANTICONCEPCIÓN, DIVERSIDAD SEXUAL Y 
MATRIMONIO IGUALITARIO, CON EL OBJETIVO DE INCLUIRLOS EN LOS 
CONTENIDOS DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS EN EL MARCO DEL NUEVO 
MODELO EDUCATIVO, CON UN ENFOQUE LIBERAL, DE DERECHOS Y LAICIDAD. 
 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 22 del mes de agosto de 2016. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 
DIP. VICTOR HUGO ROMO GUERRA 

GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 
_______________________ 

	
  	
  

 


















































































































































































